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CAPITULO l 

Progresión Histórica de la Responbab!lidad Civil. 

Si se observa la plenitud del ordenamiento jurídico, se ha de ver que -

hay un conjunto de acontecimientos a los que se imputan o enlazan conse-

cuenc!as de derecho, se trata de los hechos jurídicos. 

Así en el Derecho Romano los autores de 1'1 Omeba consideran que la -

fuente verdadera de las obligaciones, estilba constituída por los maleficios, 

según una Ley histórica-Jurídica, muy generalizada en los tiempos primit!-

vos. 

La forma contractual no tenía significación, salvo que se considerase -

al contrato en la acepción compresiva dGl enlace provocado por el mismo --

maleficio; puede observarse Que de la venganza pública o privada se pasa -

a la composición, así hasta llegar a obtener coercib!lidad civil, Paulatina-

mente los contratoe van cobrando una importancia decisiva, a punto tal que, 

incluso pasaron a la otra fuente de las obligaciones. 

Las instituciones de Justiniano mencionan como fuentes de las obliga-

ciones: aut enim ex contractu sunt. aut cuasi ex contractu, aut ex rv1ate-

(l) Enciclopedia Jurídica Ornaba, Editorial Drisk!ll, S.A., Buenos - -

Aires, 1979 Tomo JI. Págs. 795 y 796. 
(2) !dem. 
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flclo, con base en lo afirmado por Gayo en una obra titulada Aurei. (2) 

Asimismo indican los autores citados (3) que los cuasicontratos rmrca

ban una fuente semejante al contrato, y los cuasidelitos una semejante a -

los delitos; la anterior clasificación necesita todavía comprender las obll-

gaciones quoe ex lege nuscuntur, o sea las que resultaban entre las perso

nas por la constitución de la faml!ia y de la sociedad, ubicadas por los ju

rístas romanos entre las obligaciones cuasi ex contractu. 

a) Antecedentes históricos de la Respansabllldad Civil en el Derecho -

Rq~. 

Considero que desde tiempos muy remotos el legislador ha reconocido -

y tutelado en todo ser humano, ciertos derechos inherentes a él tales como 

el derecho a la vida, a la propiedad, etc., asf como obligaciones. Ya des

de el Derecho Romano se estableció que todo particular tiene tanto derecha; 

reales con.o derechos de crédito u obligaciones, los cuales vienen a confo_r: 

~~r S'.! patrimonio. 

El derecho de crédito se consideró como una relación entre dos perso-

nas, de las cuales una denominada acreedor o titular del derecho, puede -

exigir a la otra, llamada deudor n hecho positivo o negativo apreciable en 

(3) Enciclopedia Jurídica Omeba, Págs. 149 y 150. 
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dinero. 

El hecho puede consistir en un dare, esto es el transmitir el dominio -

sobre algo, en un praestare que significa el procurar el disfrute .de una co-

sa, o en un facere es decir el llevar a cabo cualquier otro acto o abstener-

se. 

"Las lnstltucione s de Justiniano definieron le obligación de la siguien-

te manera: Es un lazo de derecho que nos contriñe en la necesidad de pagar 

alguna cosa conforme al Derecho d" nuestra ciudad". (4) 

El maestro Guillermo Floris Margadant define la obligación como "un -

vínculo jurídico entro dos o más personas de las cuales una o más (suje--

to activo o sujetos activos) están facultadas para exigir de otra, u otras -

cierto comportamiento positivo o negativo (dare, !acere, pracstare, non fª-

cere patl), mientras que el sujeto o los sujetos pasivos el deber jurídico -

de observar este comportamiento, deber sancionado mediante una acción -

~r~rmal ". (5) 

Guillermo Floris Margadant expone, que los elementos de ta obliga- -

ción en el Derecho Romano eran 3: 

(4) Petit, Eugéne "Tratado elemental de Derecho Romano" Editorial -
Nacional, 1985 Pág. 313. 

(5) Margadant, Guillermo Ftoris, "El Derecho Romano" Editorial Esfin
ge, S.A., Méx. 1983, Pág. 307. 
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1.- Uno o más sujetos activos (acredilores, rei..::redendi) 

2.- Uno o más sujetos pasivos (debitores, reldebend!) 

3.- Un objeto, el cual debía consistir en in dare, facere o praestarc. 

Expanen Agustín Bravo Gonzl!lez y Sara Blalostosky que (6) las obliga-

clones según Gayo nacían de los contratos y de los delitos, en cambio --

Just!nlano señala que las obligaciones procedían de: 

a) Un contrato, b) un delito, , ) como de un contrato, d) como de un delito. 

Comenta el maestro Eugéne Petlt (7) en su obra que, en la época cl<'lsi-

e" del Derecho Romano las principales y más antiguas obligaciones admi--

tidas son los delitos y los contratos, éstas se reconocieron pero no de una 

manera absoluta sino bojo las siguientes condiciones: 

a) Si el hecho ilícito constituye un delito, b) Si la voluntad se ha manl!es-

ta do en un contrato. 

Fueron poco numerosd::; en su origen las obligaciones así consagradas, 

entre los primeros romanos, agricultores y guerreros, las necesidades - -

eran muy limitadas. La pena pecunaria como castigo por actos ilícitos era 

fuente de obligaciones mucho más abundante. 

(6) Bravo González, Agustín y Bialostosky, Sara, "Compendio de Dere 

cho Romano", Editorial Fax-México Librería Carlos Cesarman, s.; 
Pág. 98. ' 

(7) Petit, Eugéne, Ob. Clt. Pág. 315. 
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El desarrollo de los contratos y de los delitos fue dándose debido a ---

relaciones de Roma con otros pueblos, así como el nacimiento de nuevas -

necesidades, al ensanchamiento de transacciones que se realizaban, de -

tal manera que las leyes tendían a ampliarse, así como la lista de delitos, 

cuya represión debían asegurarse. 

Debe mencionarse que a medida que en el Derecho Romano iba perfec-

clonándose, la clasificación dada anteriormente, resulta insuficiente, de -

tal manera que no sólo se puede estar obllgado por virtud de un contrato o 

de un dellto, sino que se puede estar obligado como consecuencia de un -

dellto, quasl ex maleficio. 

El profesor Guillermo Floris Margadant manifiesta en su obra, (8) el -

cuasicontrato se asemeja con el contrato en cuanto a su lfcitud y conse- -

cuencias, pero que se dlfP.rencfan por lo que respecta, a que en el cuasi-

contrato no existe el consentimiento entre los sujetos. Así Jos ejemplos más 

Importantes son: la gestión de negocios (sin consentimiento del beneficia-

-•~\ ..,, enriquecimiento llegft!mo, la co:1i-:1idad Incidental (relación entre -

coherederos, antes de Ja división de la herencia), la relación entre herede

ros y legatarios que nazca de Ja adlt!o. 

En cambio Jos cuasidelitos son actos Jlfcltos que producen una obliga-

clón entre el autor del acto y el perjudicado. 

(8) Margadant, Guillermo Flor!s, Ob. Cit., Pág. 316. 
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El maestro Eugéne Petit expone en su obra \as diversas hipótesis de -

obligaciones nacidas quasi ex delicto, citadas en las Instituciones de Jus

tiniano, y al respecto dice: 

"la.- Del caoo en que un Juez ha hecho el pleito suyo.- Cuando un Juez 

ha pronunciado una sentencia inicua o tachada de ilegalidad, sea por sim

ple falta o por dolo, vuelve el pleito contra el: lltem suam fac!l. Está pues 

obligado a reparar el daño causado; según una apreciación equitativa. 

"2a.- De "effusis et dejectis". - SI objetos sólidos, o materias l!qul-

das, han sido arrojados de una habitación a un lugar en que el pCiblico tie

ne costumbre de pasar, y han causado un daño, al autor del hecho puede -

caer la aplicación de la Ley Aquilla. Pero el habitante principal de la casa, 

propietario o inquilino, es declarado responsable y obligado quasl ex dells_ 

to a pagar una multa a la parte lesionada. SI hay varios, están obligados -

in solidum, pero la multa sólo se debe una vez. 

"3a.- De" pasitis vel suspensis 11
.- Si se han colgado o .::oloca:Io obje

tos en el alero en el tejado de una casa, o encima de un paso público, y -

amenazan causar un daño con su caída, el habitante principal de la casa -

es también responsable y está obligado al pago de una multa. La acción es 

pepu\ar, puede ser ejercida por el primero que llega. 
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"-la.- De la responsabilidad de los banqueros¡: poseideros.- Cuando -

se ha causado un daño o cometido un rabo 1 sobre un navío o en una posa

da, en perJuicio de un pasajero o de un viajero, la víctima del delito pue

de escoger entre la persecución del culpable, si le conoce, o una acción 

contra. el dueño, que es responsable, a menos d'P. convención contraria. E§.. 

ta acción P2nal y pcr[-'l:?tua, pero no transmisible contra los herederos, im

plica una condena al dÚplo". (9) 

En cuanto a las obligacione.-:; nacidas ex delicto, debe señalarse que -

los romanos consideraron al delito como una fuente de obl!gaci6n civil, CQ. 

mo un hecho ilícito que de bfa ser castigado par ta Ley . 

Señala el profesor Guillermo Florls Margadant, (1 O) en ta Roma antigua 

se hizo una gran distinción entre los delitos privados y los delitos públl--

cos: 

I. - Los delitos privados eran actos humanos, contrarios al Derecho y 

a la moral, que causan daño a algún particular y solo indirectamente proV.Q 

caban perturbación social. Estos se persegufan a petición de la víctima y 

daban lugar, no solo a uno in::!e~.niz.ación, sino también a una multa priva

da en su favor. Fueron evolucionando desde la venganza privada, pasando 

por el sistema del talión y por el de la composición voluntaria, hasta que -

(9) Petit, Eugéne. Ob. Cit., rág. 466. 
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la Ley f!Jó la cuantía de las composiciones obligatorias, posteriormente en 

la época clásica, era el magistrado el que f!Jaba el monto de la multa a su 

arbitrio. No solamente se trataba de actos dolosos, sino también de actos 

merar.?entc C'.l! posos. 

Entre los antiguos clclltos priVados se dist1nguler6n t.-es del rus Clvi-

!e y cuatro del Ius Honorarlum. 

Los da! !•;s Civil e eran: el robo, el dailo en propiedad ajena y las le-

sione s. 

2.- tos delitos públicos eran los que ponían en evidente peligro a toda 

la comunidad. S~rsegu!an de oficio por las autoridades o a petición de -

cualquier ciudadano; se sancionaban con penas públlcas. 

As! tenemos el furtum que era el llevarse las cosas ajenas sin funda-

mento en un derecho, cometía furtum, inclusive el que recibiera un pago -

quP. no se le debía ,. no dlJiera nada. EstG delito contaba con dos elemen

tos: 

1.- De carl.ictP.r objet!'.'O, que consistía en el aprovechamiento ilegal, 

a saber la contractatio rei. 

2.- De carácter subjetivo, el cual se traducía en la intención dolosa, 

(1 O) Margadant, Gul!lermo Florls, Ob. Cit., Págs. 432 y 433. 
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o sea el animus {urandi. 

El campo de acción de este delito privado se fué ensanchando, partie11. 

do del furtum rei, mismo que se traducía en un aprovechamiento ilegal y dg 

loso de un objeto ajeno, e incluso podfa consistir en una extralimitación -

en el derecho de peseer o detectar una cosa. Incluyendo también el furtum 

possesslonis el cual se daba cuando el mismo propietario de una cosa la -

retiraba dolosamente de la persona que tenía derecho a poseerla. 

El furtum dió lugar a dos clas"s de acciones: la primera, la poenae -

persecutoria, por virtud de la cuál la víctima trataba de obtener alguna gl!., 

nancia y la segunda, la rei persecutoria, por medio de la cufll la víctima -

trataba de recuperar el objeto robado o en su caso de obtener la indemniz'!_ 

. ción correspondiente. 

En cambio Agustín Bravo Gonzfllez y Sara Bialostosky consideriín (11), -

que del furtum se derivan dos acciones, la actiQfurti que era estrictamente 

penal y la condiotlo furtiva la cuál ten[a por objeto la reparacl6n del dai\o. 

Asimismo los autores arriba indicados sei\alan que, en los primeros -

ai\os de Roma, si el ladrón era sorprendido in fragantl, era condenado a la 

esclavitu'.l, pero posteriormente dicha pena fué substituida por el pretor -

por una multa al cuádruplo. La Ley de las XII Tablas concedió una acclón 

(11) Bravo González, Agustín y Bialostosky, Sara, Ob. Cit. Pflg. 154.. 
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al doble por el furtum nec manlfe stum. 

Guillermo Floris Margadant (l Z), manlfle sta en su obra que en el Der~ 

cho Clllsico se consideró al robo (furtum) como un delito exclusivamente -

privado y distinguió dos casos: 

El furtum manlfestum.- Se trataba del delito flagrante de robo, enten--

dléndose como flagrante el hecho de encontrar al l~dr6n con el objeto, en 

el que la multa era de cuatro veces el valor del objeto. 

El furtum nec manifestum. - Se trataba del delito no flagrante de robo, -

la multa privada era del doble de t valor del objeto. 

Los profesores Agustín Bravo GonzAlez y Sara Biatostosky, sostienen -

que, "el damnum Injuria datum es el dai\o causado "ulposamente en una -

cosa mueble," (13) 

El catedrlltico Guillermo Florls Margadant indica en su obra intitulada 

"El Derecho Privado Romano", (14) que la Ley de las XII Tablas reglamentó 

las diversas acciones que correspondían a determinados casos de daño en 

propiedad ajena: 

(! Z) Margadant, Guillermo Floris, Ob. Cit. P~g. 434. 

(13) Bravo González, Agustín y Bialostosky, Sara, Ob. Cit., Pllg. 155. 

( 14) Margadant, Guil!erm,o Floris, Ob. Cit., P~g. 436. 
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1 .- La actio de pauperle, p3ra el daño causado por un anim"l cuadrú-

pedo, si el comportamiento del animal había sido contrario a lo normal. 

2.- La actio de pastu pecoris, para el dailo causado por el ganado de 

una persona, en el predio de otra. 

3. - La actlo de arboribus succisls, para el daño causado por la tala -

de árboles ajenos. 

4. - La actio de aedlbus lncensls, para el daño causado por el incen-

dlo de una casa ajena. 

La injuria o lesiones.- Este término se utilizó originalmente para de

signar a todo acto contrario al derecho. Posteriormente en el Derecho Pre

clásico, la injuría consistía en lesiones físicas. 

Así continua Guillermo F!orls Margadant (15), la Ley de las XII Tablas 

imponía para el caso de que fuera cortado un miembro al cuer¡>O de la víc

tima, la pena del tallón, permitiendo a las partes la composición volunta

ria; para el caso de fractura de un hueso, se fijaba una composición obli

gatoria de 300 ases, si la víctima era libre, en cambio si se trataba de un 

esclavo se le concedían 150 ases; respecto de las lesiones mencres ésta

Ley estipuló el pago de una multa privada_ de 25 ases. Posteriormente el -
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pretor para determinar tas indemnizaciones correspondientes tomó en con-

sideración todas las circunstancias del caso, esto es, la gravedad de la

lesión, la calidad de tas personas, etc. 

El pretor amplló el concepto de Injuria a las lesiones morales, verbigr\!_ 

cia, la difamación, los versos satíricos, etc, La víctima de estas lesiones 

morales podía ejercer la actlo injuriarum aestlmatoria, la cual como prote-

gía el prestigio personal sólo estaba legitimado para ejercitarla la persona 

insultada. 

El profesor Eugéne Pet!t (16) comenta en su obra que, tratándose de una 

injuria hecha a una persona alleni juris, el Jefe de familia podía ejercitar -

una doble acción, una ~n su nombre y ta otra en nombre de la persona vícli_ 

ma de la injur!a, en el caso de la mujer el marido era el indicado ¡ara - -

ejercitar dichas acciones. 

La acción !njuriam, tenía como características: 

a) Se ejercitaba contra el culpable y sus cómpUces. 

b) Se extinguía con la muerte del ofendido. 

(15) Margadant, Guillermo Floris, Ob. Cit. Págs. 440 y 441. 

(16) Petit, Eugéne, Oh. Cit. Pág. 465. 
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e) Se extin-;• .. :.ía con la muerte rJel ofensor 

d) Se extinguía por el perd6n del ofendido. 

e) El ser lntran smlslble. 

Bajo la dictadura de Slla, la Ley Camella, ¡oermiti6 a la víctima .;e la 

injuria, escoger entre la acción injuriam y una persecución criminal, pero 

s6lo en el caso de gol pes o vlolacl6n de domicilio. 

F::::r último en cuanto a los esponsales, los antiguos romanos cstablo

cleron c;ue no tenían eficacia jurídica, por lo que si se est!puloba c:na -

cléusula penal respecto de los esponsales, ésta carecía de validez. 

Posteriormente en el derecho postclésico, se introdujo la figura de -

las arrae sponsallclae, la cual se otorgaban los novios, conslstran en -

ocasiones en cantidades de dinero muy fuertes, con el objeto de garanti-

zar que los novios se retractasen de su compromiso. En el caso de ruptu

ra, el novio culpable perdía, en beneficio del !nocente, debiendo además 

devolver las arras recibidas. 
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"Los Emperadores DIOCLESIANO l' MAXIMIANO, Augustos y Césares, -

á BIANOR- No se les prohíbe a las desponsadas con uno que renuncie a -

la condlc!On y se ca sen con otro". (17) 

"El emperador CO:-ISTANT!NO, Augusto, á PACACIANO, Prefecto de la 

ciudad. - SI el que apalabro una Joven para sus nupcias hubiere dejado -

:!urante ·:n ~lento de celebrar las nupcias viviendo en la misma provincia, 

y transcurrido el término de este tiempo la joven h :btere llegado a unirse 

después con otro, no comete fraude alguno la que apresurando sus nup- -

clas no conslntlO que por más tiempo se frustrarán sus deseos". (18) 

(17) García del Corral, D. Idelfonso t .. "Cuerpo del Derecho Clv!I -

Romano", Editor-Valencia, 1892, Pág. 549. 

(18) García del Corral, Idelfonso L.D., Ob. Cit., Pág. 550 
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b) La Responsabilidad Civil en el Derecho Francés. 

Puede observarse que en el Derecho Francés, desde el siglo XII, exl.s-

tía ya una clara distinción entre la responsabilidad penal Y la responsab!l!. 

dad civil. (19) 

A partir del 1880, el desarrollo del maquinismo llevó consigo la multl-

plicación de los accidentes. Surgió entonces la necesidad de socorrer a -

las víctimas. Porque contentarse con las reglas del código hubiera sido -

obligar a las víctimas, al menos cuando se tratara de la responsabilidad -

extracontractual, a probar una culpa, cometida por el causante del dai\o, -

prueba dlfícll de realizar cuando el accidente causado por la maquina más 

bien que hecho del hombre, se convierte en un accidente en cierto modo -

anónimo. De ahí un esfuerzo del legislador de la doctrina y de la Jurispru-

dencla por hacer flexibles a favor de la víctima, las reglas de la responsª-

(19) Plani::>l, Marcelo y Ripert, Jorge, "Tratado Práctico de Derecho Ci
vil Francés, Tomo VI, Editorial Cultural, S.A. Habana, 1940, Pág. 
66!), 
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Henrl, León y Jean Mazeaud en su obra Intitulada "Lecciones de Dere-

cho Civil" (20), exponen que en el Derecho Francés antiguo, pueden apre-

ciarse dos grandes corrientes, una que es formulada principalmente por 0<2_ 

mat, que no concibe la responsabilidad civil sin que exista como requlsi--

to esencial a la culpa, y otra que fue defendida por Saleilles y por Josse--

rand, la cual trataré posteriormente. 

En primer término Domat, sei'lala que todas las pérdidas y todos los --

dai'\os que puedan acaecer por el hecho de alguna persona, sea lmpruden--

cla, llgereza, ignorancia de lo que se debe saber, u otras culpas semeJau. 

tes, por llgeras que puedan ser, deben ser reparadas por aquél cuya lm---

prudencia y otra culpa le haya dado lugar. Porque es un dai'lo el que ha he-

cho, Incluso aunque no hubiera tenido intención de perjudicar. La falta de 

no pagar Wla obllgaci6n es asimismo, una culpa que puede dar ocasión a-

dai'los y perjuicios, por los que se estarA obligado. 

Puede a¡::reclarse como ya se dijo anteriormente que Domat, sei'lala co-

mo requisito esencial de la responsabilidad civil a la culpa, ésta puede -

ser intencional o simple culpa por Imprudencia o negligencia y dicho re--

quisito se extingue tanto en la responsabilidad delictual como en la res--

ponsabi!idad contractual. 

(20) Mazeaud, Henri, León y Jean, "Lecciones de Derecho Civil", Par 
te II, Vol. !I, Ediciones Jurídicas, Europa América, Buenos Alres:-

1960, PA9. 18. 
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Sin embargo cont!nuan los hermanos Mazeaudi Pothíer interpretando -

erróneamente los textos del Derecho Romano, crea varios grados de culpa: 

culpa Jata, culpa levis y culpa levlslma. 

Los redactores del Código Civil Francés, (21) en el ámbito de la res-

r.onsabilidad, se concretaron en copiar la corriente sustentada por Domat, 

como se desprende de la transcripción de los siguientes artículos: 

Artículo 1. 3 82 dice: "Todo hecho del hombre que causa a otro un daño, 

obliga repararlo a aquél por culpa del cual ha sucedido". 

Artículo 1. 383 dice: "Cada cual es responsable del daño que haya cau

sado no sólo por su hecho, sino también por su negligencia o por su impru

dencia". 

Los defensores de la segunda corriente, preocupados por facilitar la -

acción de las víctimas de los accidentes, excluyer¡ a la culpa como ele-

mento A"!=~nc-ial riela responsabilidad civil, yu que esto 1rnp!?~fo '=::.!e !03 -

Tribunales concedieran la reparación, consideraron que un individuo por -

su actividad, como podría ser el funcionamiento de su maquinaria, ponía 

a los demás en peligro de correr el riesgo de un daño. 

En cambio, la teoría del riesgo creado fue defendida en 1897 por Salei

(21) Mazeaud, Henri, León y Jean, Ob. Cit., P!lgs. 15 y 16. 
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!les y por Josserand, a quienes se les denominó como "los sfndros de la 

quiebra de la culpa", fue creada especialmente para ayudar a los obreros 

víctimas de los accidentes de trabajo, posteriormente cuando fue someti

da a la reglamentación de la ley del 9 de abril de 1898, no obstante ésto, 

sus defensores la declararon de aplicación general. 

En la actualidad la teoría del riesgo o del riesgo creado, debido a que 

se le ha criticado por los sustentadores de la teoría de la culpa, cuenta -

con muy pocos defensores. Cabe señalar que dicha teoría no es admitlda

por el derecho positivo francés, al menos en cuento a la responsabilidad 

por el hecho personal. 

La jurisprudencia (22) ha inclinado sus fallos en favor de la culpa co

mo requisito de la responsabilidad civil. 

La Ley de 30 de octubre de 1946, estableció que el obrero estaba dis

pensado de probar la culpa del patrón, en c'ompensación no obtenía sino -

una reparación parcial del daño sufrido. 

La Ley del 31 de mayo de 1924, previó los accidentes causados en la 

superficie por las aeronaves. 

La Ley del 8 de julio de 1941, contempla la reparación por daños cau

(22) Mazeaud, Henri, León y Jean, Ob. Cit., Pég. 17. 
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sados por los teleféricos, y obligaban al titular de la explotación a reparar, 

a menos que pueda establecer una culpa de la víctima. 

Por lo que respecta a ta responsabilidad subjetiva, su condición e sen-

cia\ se haya en \a actlvidad del sujeto, y descansa en la noción de culpa 

para asegurar la indemnización de las víctimas, en contraposición a ésta, 

encontramos la respon•abilldad objetiva que elimina \a Idea de culpa, ya -

que admite que todo riesgo creado debe ser de carga de la actividad que lo 

origina. 

Julien Bonnecase, en su obra ''Elementos de Derecho Civil", dice: 1'la 

noción de responsabilidad civil traduce esencialmente, la vida de las re--

glas de derecho y su fuerza obligatoria, puesto que se reduce a decretar -

la reparación del perjuicio causado a otro, con motivo de la violación de -

una regla de derecho, a la cual se econtraba sometido el autor del perjul--

cio". (23) 

La doctrina francesa ta ce una distinción entre la responsabllldad del!<:_ 

tuosa y la responsabilidad contractual, así tenemos que son elementos de 

la responsabilidad de\lctuosa: 

l. - El Incumplimiento de una obligación extracontractual. 

(23) Bonnecase, Jullen, "Elementos de Derecho Civil", Tomo Il, Edito
rial Cárdenas, Editor y Distribuidor, Pág. 410, 
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". - kequlere que el incumplimiento venga acompaftado de un perjuicio 

para un tercero. 

3.- Este Incumplimiento debe por s! mismo ser, en principio, resuttado 

de una culpa del autor del perjuicio. 

4 .- La existencia de la responsabilidad en caso de incumplimiento da 

una obligación extracontractual. 

En cambio la responsab1lldad contractual se basa en las siguientes -

consider.aciones: 

1.- La fuente de la responsabllidad contractual es el Incumplimiento -

de una obligación derivada de un contrato. 

2. - Que tal incumplimiento esté acompaf\ado de un perjuicio para el -

acreedor. 

3. - Dicho resultado debe ser consecuencia de la culpa det deudor. 

4. - La exi.stencia de la responsabilidad en caso de incumplimiento de 

una obl!qaclón contractual. 



- 21 -

El jurista G. Marty (24) comenta, la responsabilidad contractual exis-

te siempre que un deudor contractual no cumple, por su culpa, las obliga-

cienes que en el contrato se Imponen y ese Incumplimiento culpable causa 

dai\o al acreedor. 

La responsabilidad delictuosa existe cuando sobrevengan dai\os, entre 

personas que no estAn obligadas por ningún contrato, entre terceros. 

El doctrinarlo G.Marty (25) mani!lesta que, para que exista la respon-

sabllidad civil deben reúnlrse los siguientes requisitos: 

l.- Un dai\o o perjuicio. 

2.- Una culpa. 

3.- Una relación de causa a efecto entre la culpa y el dai\o. 

Para que pueda existir reparación, el perjuicio debe ser cierto, en cam 

bio no es necesario que el perjuicio resulte de la lesión de un derecho. 

La misma palabra culpa implica un error de conducta, así éste autor -

(24) Marty, G. "Derecho Civil", Vol. I. Editorial José M. Cajica Jr., 
Pflg. 270. 

(25) Marty, G., Ob. Cit., Pflg. 285. 
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sellala dos categorías de culpas: 

1.- La culpa de!lctuosa es la intención de dallar que reside en el de

seo del resultado perjudicial, o en la aceptación de ese resultado cierto -

en el momento del acto, a Cm cuando este acto tenga otro nivel. 

2. - La culpa cuas!del!ctuosa es el acto, que no hubiera cometido un -

hombre normalmente prudente y diligente, colocado en circunstancias ext'L 

riores que el autor del dallo. 

Por lo que respecta a la relación de causa a efecto entre la culpa y el 

dallo, la palabra causa debe tomarse aquf en su sentido de causa eficiente 

o material, y no en el de causa final, como cuando se trata de la causa de 

la obligación en materia de contratos. 

Con respecto a la reparación del perjuicio moral, el jurista Jul!en Bon

necase (26) hace alusión a un conflicto de teorías: 

El primer sistema admite la reparación económica del dallo moral en tQ. 

do caso. 

El segundo ~!stema admite la reparación del dallo moral, cuando su -

fuente sea del!ctuosa o cuas!del!ctual. 

(26) Bonnecase, Jul!en, Ob. Cit. Pág. 437. 
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El tercero pretende distinguir entre el dai'lo moral propiamente dicho, -

es decir que sólo perjudica a la víctima en su sensibiUdad, sólo el dai\o -

moral es pecuniariamente reparable para este sistema. 

El cuarto sistema sólo considera al dai'lo moral que traiga como conse

cuencia un perjuicio de carácter económico. 

Yel quinto sistema que declara que no es admisible la reparación del 

perJ uiclo moral. 

"Los Tribunales han concedido el abono de dai\os y perjuicios en razón 

de dat'los pecuniarios y morales o solamente morales, (aunque puede apre

ciarse un gran n6mero de sentencias absolutarias por considerarse muy ~ 

queño el dai\o), en los siguientes casos: 

"a) Al cónyuge víctima de un adulterio, o impulsado por la conducta -

del otro a pedir el divorcio o la separación de cuerpos, aparte la pensión 

dispuesta por el artículo 3 Ol del Código Civil, 

"b) A los padres cuyo hiJo menor fue retenido por un tercero que se ne

gó a devolverlo; 

"c)A los padres del alumno a quienes el Profesor explic!> materias obc<!_ 
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nas o antlrrellgiosas: 

"d) A la persona que recibió una carta injuriosa, si bien sin publlcidad; 

"e) A la que en contra de su voluntad, se hizo objeto de una suscrip-

ción p<iblica; 

"f) A la familia de una persona fallecida, por habérsele practicado la -

autopsia en el hospital sin consentimientos de aquélla; 

"g) Al padre de un suicida cuyo cad<'lver el Alcalde impidió se enterrase 

en otro lugar que no fuera el ºrincón de los perros" del cementerio; 

"h) Al Cura de una iglesia, en contra de cuya voluntad se hicieron so

nar las campanas; 

i) A una sociedad contra un individuo que hizo suscribir a sus emplea

dos pólizas de seguro haciéndose pasar como Inspector de la soc!e-la<:!, 

compro~etiéndolo de ese modo en su autoridad y su influencia. respecto 

¡¡ sus agentes". (27) 

G. Marty, (28) considera que el perjuicio moral es de orden extrapatri· 

monial, y lo clasifica en dos categorías de dai'ios: 

(27) Planiol, Marcelc y Ripert, Jorge, Ob. Cit. P"'gs. 763 y 764. 
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l.- Atentados a la parte social del patrimonio moral.- Tales como los 

atentad.os al honor, a la reputación, a la consideración, a la belleza físl 

ca, ya que éstos no constituyen únicamente una fuente de satisfacción -

personal, sino que son bienes que tienen gran importancia en las relacio

nes de la persona con sus semejantes. Por lo que el atentado hacia éstos 

bienes no solamente traen consigo un perjuicio moral, sino también un -

perjuicio ma terlal. 

2. - Atentados a la parte a fectlva del patrimonio moral. - Lo son los -

atentados a las creencias, a la afección, etc., por ejemplo, la pérdida de 

un ser querido. Este segundo caso de perjuicio extrapatrimonlal es el per

juicio moral en estado puro. 

Marty, corcluye que es admisible que tanto el perjuicio moral como -

el perjuicio material, puede servir de base a una acción de responsab!li-

dad civ!l y por tanto deben ser reparados. 

Por lo que respecta a los derecho habientes a la reparación (29). !a -

jurispruedencia tiende a restringulr el círculo de las personas que pueden 

reclamar reparación, rechazar la acción de la concubina para la repara--

ci6n del dallo que causa la muerte o la incapacidad laboral de su concubl

nario. Exige que el demandante justifique la lesión de su interés legítimo 

jurídicamente tutelado. 

(28) Marty G., Ob. Cit. Pflgs. 292 y 293. 

(29) Mazeaud, Henri, León y Jean, Ob. Cit. Págs. 22 y 23. 
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No autoriza que una persona reclame reparación del perjuicio moral --

que le causan la muerte o Las lesiones de otra, a menos que exista un VÍJ! 

culo de parentesco camal o por afinidad. 

c) Historia de la Re sponsabllldad en e 1 Derecho Ita llano. 

La Legislación italina que toma sus principios de la gran fuente dlrec-

ta del Derecho Romano, reglamenta la responsablllded civll en los art(cu-

los 79, 80, 81, 1173, 1174, 2043, 2044, 2046 al 2059 dei Código Civil -

Italiano. 

El jurista itallano Jorge Giorgl nos dice al respecto: "Se entiende por-

responsabilidad civil Ja obligación de resarcir el dai\o causado a otro por 

hecho itrcito de comisión o de omisión. Puede ser directa, o sea de hecho 

propio; PU'.!de ser indirecta, o sea de hecho no propio, por las acciones o 

las omisiones o las acciones iUcitas de las personas, de las que se deba 

responder, o por los dailos causados por las cosas o por los animales". -

(30) 

Algunos doctrinarios afirman que hay cuasidelito siempre que se res--

ponde por un hecho ajeno y delito cuando se responde por un hecho ilícito 

propio, ya sea por un comportamiento doloso o culposo, sin embargo otros 

corrigiendo la anterior doctrina e incluyen en el campo del delito los ca--

(30) Glorgi, Jorge, "Teoría de las Obligaciones", Editorial Reus, S.A., 
Madrid 193 O, Pág. 266. 
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sos de responsabilidad por un hecho ajeno, y en el campo del cua sidellto 

agregan los de responsabilidad derivada, es decir no por causa de una con. 

ducta humana, sino de hechos de animales o cosas inanimadas. 

Respecto a la diferencia que existe entre un delito y un cuasidelito, -

algunas corrientes doctrinarias, (31) opinan que los delitos son actos de-

comiaión y los segundos se traducen en actos de omisión, sin embargo --

otras corrientes fincan su distinción, a saber, en que el cuasidelito se -

basa en la idea de la culpa y el delito lo fundan en la idea del dolo • 

. ~simismo puede apreciarse de la exposición de responsabilidad civil -

que hace el jurista italiano Roberto de Ruggiero (32), que existe una clara 

distinción entre el delito civil y el delito penal, la primera categoría im--

plica la violación a un derecho subjetivo privado y la segunda una viola--

ción específica, a la Ley Penal; mi,,ntras que el delito civil es considera-

do como un concepto más abstracto y general, los delitos penales sin ti--

pos fijos y concretos; por lo que respecta a las consecuencias, el primer -

grupo obliga al resarcimiento del daño, en tanto que el segundo trae apar(L 

jada una pena, la cual puede ser corporal o pecuniaria. 

(31) Giorgi, Jorge, Ob. Cit. Pág. 106. 

(32) De Ruggiero, Roberto, "Instituciones de Derecho Civil", Vol. II, 
Editorial Reus, S.A., Madrid 1931, Págs. 649 Y 650. 
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El doctrinario Gluseppe Branca entiende por daño: "Tanto la pérdida -

sufrida por el patrimonio, como la ganancia fallida a consecuencia del --

il!clto". (3 3) 

El Deriicho Italiano establece (34) dos tipos de responsabilidad, es -

decir, responsabilidad directa o por hecho propio, e indirecta o por hecho 

ajeno, de tal suerte que fija 3 condiciones para que alguna persona res--

ponda civilmente del hecho iUcito propio: 

a) El hecho debe causar un daño, ya sea un daño pecuniario o un darlo 

moral, éste aunque resulta difícil su cuantificación, debe tomarse en cueu 

ta y por tanto debe resarcirse. 

b) El hecho debe ser imputable, la Imputabilidad se deduce de una si-

tuaci6n psicológica ya sea dolosa o culposa. Cuando Ja edad infantil, la-

demencia, Ja embriaguez o cualquiera otra perturbación psíquica, aunque 

sea transitoria, priven al autor del discernimiento, no habrá responsabll.L 

dad porque no habrá tampoco imputabilidad. 

c) El hecho debe ser doloso o culposo, a saber, cuando se lleva a ca-

bo un hecho con el propósito de causar un daño, se trata de un hecho dolQ. 

so, y cuando se causa un daño por negligencia, imprudencia o impericia, -

(33) Branca, Giuseppe, "Instituciones de Derecho Privado", Editorial -
Porrúa, S.A., México, 1978, Pág. 498. 

( 34) ldem. 
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se trata de un hecho culposo. 

Por lo que respecta a la respensabilidad contractual-el jurista France~ 

co Me ssineo (35) comenta, que el deber de resarcimiento, nace a con se--

cuencia del incumplimiento de una obligación derivada de una relación --

preconstituída, como lo es el contrato. 

El Código Civil Italiano en su artículo 1326, define al contrato como 

"el acuerdo de dos o más personas para constituír, regular o resolver un -

vínculo jurídico entre las mismas. 

Además el ordenamiento antes indicado en su artículo 1372 dice: "los 

contratos legalmente celebrados tienen fuerza de ley entre las partes". 

Así el dallo contractual que se cause es un efecto del incumplimiento -

de una obligación pactada. 

El dallo puede consistir en una pérdida sufrida (damnum cmergens), o 

en un lucro.que deja de obtenerse (lucrum cessans). 

La prueba del dallo contractual sufrido per el incumplimiento no lncum-

be al acreedor ex contractu. 

(35) Messineo, Francesco, "Manual de Derecho Civil y Comercial", -

Tomo VI, Ediciones Jurídicas Europa-América, Pág. 568. 
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La acción por dallo contractual prescribe a los diez af\os de 1 incumpl!-

miento. 

En cambio Jorge Giorgi, respecto de la carga de la prueba opina (36) 

que la misma, está a cargo del acreedor, que puede suplirse por las pre-

sunciones, cuando se trata de darlos comunes o pérdidas de intereses de-

cantidades de dinero para los que haya especial presunción legal, en los-

demás casos la prueba debe ser más concluyente, mál<ime tratándose de --

lucros perdidos. 

Continua, si por dolo del deudor se incumplen con las obligaciones --

correspon:l ientes, éste deberá resarcir todos los darlos que aparezcan co-

mo consecuencia directa e indirecta del incumplimiento, pero si no se de-

riva del dolo, el deudor sólo estará obligado a los darlos previsibles al --

tiempo del contrato. 

En relación al resarcimiento del darlo causado (37), éste puede ocurrir 

mediante la prestación de un equivalente, ya mediante la llamada reinte--

gración en forma específica. 

El resarcimiento por equivalente, se traduce en la prestación de una -

suma de dinero pero cuando se trata de un dai'lo permanente a las personas, 

(36) Giorgi, Jorge, Ob. Cit., Pág. 102. 

(37) Barbero, Doménico, "Sistema de Derecho Privado''. Tomo IV con
tratos, Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires 1967, Pllg. 
747. 
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el juez, tomando en cuenta las condiciones de las partes y la naturaleza 

del daño puede hacer su líquidación en forma de renta vitalicia, 

En cambio, la reintegración en forma específica consiste en reducir, -

donde sea posible, la situación al estado anterior al daño. Pero si esto -

no es posible en su totalidad, deberA efectuArsela a la parte posible y re.§. 

pecto del resto se debe proceder al resarcimiento por equivalente. 

El resarcimim to del daño no patrimonial o también denominado daño -

moral o inmaterial, puede darse cuando sea posible, en forma específica, 

o mediante una reparación pecuniaria ya que sino procura al sujeto lesio

nado una satisfacción plena, al menos lo distrae. Aunque la reparación ~ 

cuniaria sea patrimonial en el medio, pero ne, en el fin. 

El doctrinario Francesco Messineo (38), expone que debe entenderse -

por daño moral o inmaterial, todo perjuicio originado directamente a la pe..[ 

sona. 

Asimismo dicho autor, señala que el daño inmaterial se puede producir: 

a) Por un atentado a un derecho de la personalidad moral o espiritual, a 

saber: la libertad, la dignidad, el decoro, el honor. 

(38) Messineo, Francesco, Ob. Cit., PAg. 566, 
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b) Mediante una alteración psíquica, o una grave perturbación. 

c) Por una lesión en sus afectos o sentimientos. 

d) Por la de sflguraclón de 1 rostro, o en general del cuerpo. 

e) También por la violación en general de los derechos de la personall 

dad, verbigracia, el revelar un secreto epistolar o familiar. 

Respecto al dai\o causado por la ruptura de los esponsales el Código -

Civil Italiano en su artículo 80, declara que sólo genera la obligación de 

reembolsar los gastos hechos en consideración al futuro matrimonio. 

El Jurista Italiano Roberto de Rugglero nos proporciona el siguiente -

concepto de esponsales: "Por esponsales se entiende la recíproca prome

sa que los novios se hacen para contraer matrimonio en un futuro". (39) 

La concepción ar,tual no difiere mucho de la sustentada en el Derecho 

Romano, sin embargo la eficacia de los esponsales romanos es diferente, 

ya que éstos óltimos originaban un vínculo personal entre los esposos que 

venían a ser cuasi afines entre si, por lo que constituía un Impedimento -

para contraer matrimonio con otra persona, o para celebrar nuevos espons'ª

les, sino se hubieren disuelto antes los primeros. 

(39) De Ruggiero, Roberto, Ob. Cit .. PAg. 725, 
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Los Códigos Civiles anteriores, a saber, el Código Albertlno y el Có-

digo Napolit•mo, establecieron que en caso de ruptura injustificada de los 

esponsales se originaba en favor del esposo inocente una acción para exi

gir resarcimiento por los daños, sin embargo el Código vigente señala -

que la promesa recíproca de futuro matrimonio no procede la obligación lEL 

gal de contraerlo ni la de cumplir lo que se hubiere pactado en previsión -

del incumplimiento de la misma. Por lo que, como ya se dijo anteriormente 

sólo se obliga a reembolsar u la otra parte los gastos hechos por causa del 

futuro matrimonio. 

Et .1~tfculo 81 del Código Civil Italiano indica que, para que esta obli

gación tenga lugar es necesario que se den las siguientes condiciones: 

a) Que la promesa de matrimonio se consigue por escrito en un documen 

to pt1bllco o privado. 

b) Que la promesa la hubiere hecho una persona capaz, a saber, el -

mayor de 21 años, o por un menor pero previa autorización de las personas 

cuyo consentimiento es requerido para poder contraer matrimonio. 

c) Que la ruptura no obedezca a una causa justa, corresponde al Ma-

gistrado determinar si la negativa es justificada o no. 
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Para afectos dol lnclno c) descrita anteriormente, se entiende que --

eldste causa justificada P'ra el rompimiento de los esponsales, cuando -

sobreven9a una condona panal para al9uno de los esposos o por el descu

brlmlonto de de!octos f!atcoa o cualidades morales que afecto la estima-

cl6n pClbllca que de 61 se ten11a. 

Existo cierta dlscrop¡incla respecto si el fundamento de la obligación 

que se derivo do la ruptura de los esponsales, es la culpa contractual o -

la cu la extracontroctual. En cuanto a la culpa contractual ¡re supone un -

vínculo obliqatorio que no se ha cumplido, en cambio los esponsales no -

crean nln;lln vínculo. Por lo que respecta a la culpa extracontractual, pa

rece debiera oxclu!roe, porque su supuesto es un hecho ilícito y la ruptu

ra de los esponsales no entrana Ilicitud, en virtud que la ley la autoriza, 

sin ombarc,¡o como la obl19aol6n de resarcir los gastos nace de la inJusta

nei;¡ativa a contraer matrimonio, en esta Injusta negativa es donde radica 

la ilicitud, 

La accl6n pee &cribe on un allo, a partir de la negativa a contraer matlj_ 

monto, es decir a partir de el d!a en que la promesa debió ser cumpUda, -

cuando no hubiere t6rmlno pre stablecldo, desde que se comprobó dicha -

ne;ativa, 
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d) Dato• históricos de la Responsabilidad Civil en el Derecho 

Español. 

El Código Civil Español en su artículo 1. 089, señala como fuentes -

de obligaciones a la Ley, a los contratos., los cuasicontratos, y a los -

actos y omisiones !lícitos en que Intervenga la culpa o negligencia, 

El artículo 1. 090 del Código Civll Español dice: "Las obligaciones de

rivadas de la Ley no se· presumen. Sólo son exigibles las expresamente -

determinadas en este Código o en leyes ;ospeciales, y se reglrAn pcr los -

preceptos de la Ley que las hubiere establecido, y en lo que éste no hub1~ 

re previsto, por las disposiciones del ¡:resente libro", 

El citado ordenamiento en su artículo 1.091 señala: "Las obligaciones 

que nacen de los contratos tienen fuerza de ley entre las partes contratan

tes, y deben cumplirse al tenor de los mismos 11. 

Código Civil Español en su artículo l. 887 define a los cuas! contratos 

como los hechos lícitos y puramente voluntarios de los que resulta obliga

do su autor para con un tercero y a veces una obligación recíproca entre -

los in te re sados. 

Por lo que respecta a las obligaciones derivadas del hecho !lícito éstas 
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se dividen en del1ctuales y cuasldellctuales. 

Como puede apreciarse en el artículo 1089, existe un criterio un!f1ca-

dor que, da lugar a la Teoría (lnica de la Responsab!lidad por culpa o ne--

gligencia, dejando a un lado la distinción que exista entre el delito y cua-

sidellto, la cual consistía en que éste (!!timo era realizado por culpa o ne-

gllgencia, siendo ambos un acto dai'ioso. Cabe sei'ialar que la distinción -

que debe hacerse es la de los hechos ilícitos punibles o delitos penales y 

los no constitutivos de delito o falta, es decir los actos u omisiones en 

que interviene culpa o negligencia no penadas por la ley o sea delitos civJ. 

les. 

Los del1tos penales, a diferencia de los civiles son castigados con --

¡:ena, los segundo ¡:ersiguen sólo el resarcimiento, es decir el restable--

cimiento de las cosas al estado que ten!an anteriormente al hecho. 

Otra diferencia radica en la tlpicidad de los delitos penales, o sea --

que el hecho de que se trate pueda encuadrarse dentro de las hipótesis --

concretas previstas en la ley ¡:enal. 

Por lo que respecta a la responsab1\idad que deriva de los delitos el--

viles se rige por las disposiciones del Código Civil, aunque la responsa-

* Los artículos aquí comentados corresponden al Código Civil Espai'iol de-
1889, el cual, por Investigaciones realizadas por la sustentante en el Co.n 
sulado Espai'iol, sigue vigente a la fecha, salvo algunas reformas las cua
les no afectan el tema que nos ocupa. 
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billdad nacida de los delitos penales pueda ser materia del derecho civil, 

de hecho está regulada por la legislación penal. 

Cabe aclarar, que en el derecho Español se siguió utilizando el térmi

no responsabilidad extracontractual o aquillana, utilizando en el Oerecho 

Romano. 

Existen también obligaciones que nacen de la culpa extracontractual -

o aqulliana, por lo que la responsabilidad extracontractual tiene lugar - -

cuando una persona causa un dano, por si misma o por obra de una cosa -

de su propiedad, a otra persona, respecto de la cual no existía un vínculo 

alguno. 

Dicha responsabilidad extracontractual se haya regulada por el Código 

Civil Español del articulo 1. 902 al artículo 1. 910 así: 

El artículo 1.902 dice: ''El que por acción u omisión causa daño a otro, 

interviniendo culpa o negligencia, está obligado a reparar el daño causado". 

También el artículo 1. 907 "El propietario de un edificio es responsa

ble de los daños que resulten de la ruina de todo o parte de él, si ésta -

sobreviniere por falta de las reparaciones necesarias". 
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Artfculo l, 91 O "El cabeza de familia que habita una casa o parte de -

ella, es responsable de los daños causados por las cosas que se arrojen -

o cayeren de la misma. 

El jurista rederico Pulg Peña en su obra titulada "Tratado Elemental -

de Derecho Civil Español", considera que (4 O) la responsabilidad aquilia-

na o extracontractual reviste las siguientes formas: 

l.- La responsabilidad subjetiva, basada en la idea de la culpa. 

2.- La responsabilidad objetiva, fijada en la relación de causalidad -

entre el acto y el daño que se produce, independientemente de la intención 

y la negligencia. 

Asimismo el autor antes citado Indica que existen tres criterios para -

fincar la responsabilidad e>.-tracontractual o aqul!lana: 

a) La que se deriva de una responsabilidad por hechos propios de una-

persona que integra lo que pudiera llamarse hipótesis normal. 

b) La que se deriva de una responsabilidad por hechos ajenos. 

c) La que se deriva de una responsabilidad por daños Inferidos por las 

(4 O) Pulg Peña, Federico, "Tratado Elemental de Derecho Civil Español", 
Tomo N, Vol. II, Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1973, 
Págs. 672 y 673. 
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cosas inanimadas. 

La responsabllidad por hechos propios, se Integra por 3 elementos 

indispensables (41 ), a saber, el elemento objetivo, el elemento subjetivo 

y el elemento causal. 

El elemento obfetlvo se 1ntecra por una acción o cma om!slón, es decir 

que la responsabilidad extracontractual, presupone la acción u omisión de 

una persona. 

Por la !licitud o ant!jurid!cldad de la acción o de la omisión, a saber -

que la falta cometida, ademés de producir la obli'.)ación de reparar el dallo, 

constituya un hecho il!c!to. 

Cabe aclarar que la antiJur!dlcidad quedaré exclufda, principalmente -

cuando se trate de un dai'lo causado en legítima defensa o estado de nece-

s!dad, cuando se obre en virtud de un derecho siempre que no se cometa -

una falta por el abuso del mismo, y cuando el dai'\o se causa con el conse11. 

tlmiento de la víctima, a no ser que dicho consentimiento vaya contra las -

buenas costumbres o alguna prohibición legal. 

Por el dai'lo causado, éste puede ser un material o moral, pero siempre 

que sea real y dempstrable, habrá lugar a la indemnización. 

(41) Castán Taheñas, fosé, "Derecho Civil Español, Común y Foral", -
Tomo 'N, Instituto Editorial Reus, Madrid 1952, Pág. 781. 
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Respecto a la existencia y cuantía de los dai\os y perjuicios derivados 

de un daño moral quedan sometidos a la apreciación exclusiva del Tribunal 

del conocimiento, 

Es de señalarse que el resarcimiento del daño moral en sí mismo, cons

tituye una de las cuestiones mlls discutidas, ademlls de la dificultad que -

presenta su cuantificación, cabe indicar que dicha dificultad o Imposibili

dad para valorar el daño moral no debe Impedir el otorgamiento de una can

tidad de dinero a la víctima, ya que es preferible que reciba algo a nada. 

"Las antiguas Jurisprudencias del Tribunal Supremo, rechazaban el re

sarcimiento por daños morales, posteriormente admiten el resarcimiento de 

ellos. Así tenemos" .. , • una famosa sentencia del 6 de diciembre de 1912, 

que ordenó a cierta empresa periodística el pago de una fuerte indemniza

ción por la publ!cación de noticias injuriosas Invocando precedentes del -

Derecho patrio (Ley 21, tít. IX partida VII), y la consideración de que los -

dafios morales, sobre ser de los más graves, llevan consigo, como conseg_ 

tarlos naturales y lógicos, otros daños materlale s y sociales". (4 2) 

Respecto al resarcimiento del daño exclusivamente patrimonial no pre

senta ningún problema, ya que esta respaldado por el mismo Código Civil. 

(42)Castán Tobeñas, José, Ob. Cit., Pág. 784. 
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El elemento Subfetivo: 

La Culpa.- (43) Al agente se le obliga a responder por el daño causado, 

bien por tener intención de causarlo, o bien porque pu"diendo preverlo no -

lo prevé. Como ya se indicó anteriormente frente a la idea de culpa subje

tiva, se enc1.:entra la llamada culpa objetiva o re sponsabilldad objetiva -

que descansa en la idea de ta simple causalidad, el que hace nacer un - -

riesgo a otra persona debe responder del daño que cause, aunque no medie 

cut pa de su parte. 

Para determinar la culpabilidad de una persona, debe tomarse en cuen

ta la imputabilidad o inimputabilldad de dicha persona. De tal suerte que

quedarán excluidas de la re spansabilidad aquiliana o extracontractuat a-

quellas personas que realicen un daño, sin pleno discernimiento y conclen, 

cia, es decir los lncapaces. Además debe tomarse en cuenta la existencia 

de una conducta dolosa o culposa del autor del hecho. 

La teoría de tas graduaciones de la culpa no tiene mayor transcendencia 

en la responsabilidad cxtracontractual, ya que el autor de todo hecho il!c!_ 

to responde siempre del daño causado, independientemente del grado de -

la culpa. 

(43) Castán Tobeñas, José, Ob, Cit., Pags. 785 y 786, 
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Lo que es de suma importancia en este tipo de responsabilidad es la -

prueba de la culpa, a este respecto la Jurisprudencia es muy rigorista ya 

que el agredido debe demostrar la culpa del agresor, sin embargo la doc

trina al vislimbrar el alto grado de dificultad de dicha ¡:t"obanza, al colo

car al perjudicado en una situación de indefensión, admite la prueba prlm~ 

[acle, 9 sea la simple probabilidad de culpa, admitiendo asimismo la con

traprueba que desvirtué dicha probabilidad de culpa. 

Elemento Causal. 

A saber la relación de causa a efecto entre la falta cometida por una -

persona y el dai\o causado a otra. 

Aunque es sumamente delicada la apreciación de este vínculo, es im

pasible condenar a alguien por dai\os si no se demuestra satisfactoriameQ.. 

te dicha re 1 ación. 

Comenta el jurista José Castán Tobei\as que (44) respecto de este par-

ttcular la doctrina pc-esenta tres teorías, para tratar de desentrai\ar los --

hechos que han precedido al dai\o. 

(44)CastánTobeilas, José, Ob. Cit., Págs. 788 y 789, 
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a) La teoría de la causación adecuada, se fija en el grado de partici~ 

ción de cada uno de los hechos en el resultado. 

b) La teoría de la equivalencia de las causas, admite la equivalencia 

de todos los antecedentes que constituyen faltas y estén en relación di-

recta con el daño. 

c) La teoría de la causa próxima, atiende a la proximidad de los acon

tecimientos que precedieron al daño. 

Sin embargo son los Tribunales los que resolverán al ffn y al cabo las

cuestiones derivadas del nexo causal, tomando en cuenta cada caso con-

creta para dar una solución justa. Se han dado casos en que procede la l.Q.. 

demnización, cuando existe imprudencia del mismo perjudicado o haya con. 

tribuido al accidente, sin que el daño µ-oceda necesariamente de una fal

ta. 

El artículo 1092 del Código Civil Español dice: "Las obligaciones civi

les que nazcan de los delitos o faltas se regirán por las disposiciones -

del Código Penal". 

Como puede apreciarse el artículo anterior, nos remite primeramente -

a la legislación penal, haciéndose notar un enlace entre la responsabili-
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dad penal y la responsabilidad civil. 

De tal manera que el artículo 19 del Código Penal Espai'\ol considera 

que quien es responsable criminalmente por un delito o falta lo es tam-

bién civilmente. 

Aunque el artículo 20 del Código Pe.na! mencionado anteriormente hace 

una clara distinción entre los hechos que generan la responsabilidad el-

vil y los que generan la responsabilidad penal. 

As! el artículo l 01 del citado ordenamiento enuncia los elementos -

que comprenden la responsabilidad civil: a) La restitución, b) La repara

ción del dai'lo causado, y c) La indemnización de perjuicios. 

De los artículos 454 al artículo 460 del multicitado Código Penal Es

pai'\ol hacen alusión a la reparación del dai'lo causado, por la calumnia -

e injuria, la cual consiste en penas de pcisi6n y multa de 30. 000 a 300. 

000 pe setas y si lo de sea el ofendido se publicará la sentencia en los -

periodicos oficiales. 

La reparación se hará valorándose la entidad del dai'lo por regulación 

del Tribunal, atendiendo al precio de la cosa, siempre que fuera posible, 

y el de afección del agraviado. 
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La acción q¡_;¡~ se dQrivc de la responsabilidad civil, puede ejercitarse 

conjuntamente con la acción penal ante el Tribunal de lo CrimJnal o :mte -

tos Tribunales Civiles. 

Cabe aclarar que el ejercicio de la acción penal lleva consigo et' de la 

acción civil, sin necesidad de que así lo manifieste el perjudicado expr!'l

samente, a menos que é:;te renuncie a ella expresa;nente. 

La resolución que emita el Tribunal de lo Criminal en relación a la - -

acción penal y la civil, adquiere la calidad de cosa juzgada. 

Existen sólo 2 limitaciones para que la acción civil pueda ejercitarse 

separadamente de la penal, a saber: 

l. - No podrá ejercitarse la acción civil, hasta en tanto se resuelva en 

sentencia firme Ja acción penal. 

2. - Si la acción penal, por sentencia firme declara que no existió el -

hecho, de que la civil hubiera podido nacer, no podrá ejercitarse esta(!!

tima. 

También puede derivarse responsabilidad civil, por el rompimiento a -

la promesa del matrimonio, sin motivo alguno, dando lugar a una sanción 
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patrimonial . 

En relación al concepto de esponsales, Federico Pulg Peña, reproduce la -

definición dada por Olplano en el Digesto: "Sponsalla sunt ment!o et re pr,st 

misslo nuptiarum futurarum". (4 5) 

El Código Civil Espailol en su artículo 43 prohibe a los Tribunales dar 

curso a las demandas que pretendan hacer efectiva Ja promesa de matr!mo-

nio. 

Sin embargo dicho Código Civil Español en su artículo 44 establece --

cierta protección, imponiendo al que rompe la promesa, ta obligación de -

resarcir a la parte perjudicada los gastos que hubiere hecho por razón del

futuro matrimonio, siempre que se dén las siguientes circunstancias: 

1.- Que dicha promesa la hubiere hecho un mayor de edad, o un menor 

pero a sistldo por la persona cuyo con sentimiento sea ne ce sarta para la ce-

lebración de las nupcias. 

2.- La promesa debe constar en un documento ya sea público o privado. 

;; .- Que no exista Justa causa para el rompimiento. 

(4 S) Puig Peña, Federico, Ob. Cit., Tomo II, Vol. I "Teoría General del 

Matrimonio", Pég. 68. 
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La acción F.ara ejercitar el daño causado por el rompimiento de los es-

ponsales, deberá ejercitarse dentro de un año, contado desde el día de la -

negativa a la celebración del matrimonio. 
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CAPITULO 2 

La responsabilidad en nuestra Legislación. 

a) La responsdbilidad en el Código Civil de 1827-1828 Oaxaca. 

Del Código Civil de 1827-1828 de Oaxaca, se deduce que la respons!!_ 

bilidad civil puede darse en virtud de un contrato, de un delito, de un cu!!_ 

si contrato o de un cuasidelito. 

El artículo 898 del Código Civil en cuestión dice: "El contrato es una 

convención por la cual una ó muchas personas se obligan, asf ti una ó -·· 

muchas otras A dar, hacer 6 no hacer alguna cosa 11
• 

Del anallsis de este precepto legal deducimos que si alguna de las -

partes que celebran un contrato, incumplen con sus obligaciones, ya se -

traten éstas de dar, de hacer o de no hacer, serán responsables civilmen

te. 

Asf el artículo 939 expresa que: "Toda obligación de hacer o de no ha

cer se resuelve en daños é intereses, en caso de lnejecución de parte del 

deudor". 
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Como puede apreciarse, el artículo anteriormente citado, condena a -

la parte deudora al pago de daf1os e intereses por el incumplimiento de su 

obligación. 

Por su parte el artículo 941 establece que: "El acreedor puede también 

en caso de inejecución ser autorizado para hacer ejecutar él mismo la - -

obligación A espensas del deudor". 

Este precepto, considero quo esta incompleto, toda vez que no indica 

quien puede autorizar al acreedor para ejecutar la obligación. 

El artículo 943 nos dice: "Los daños é intereses no son debidos sino -

cuando el deudor es moroso en cumplir su obligación A escepción del caso 

que el deudor estaba obligado A entregar 6 hacer no podía ser entregada -

ni hecha sino en cierto tiempo útil que ha dejado pasar". 

Este artículo también condena al deudor, al pago de daños e intereses, 

cuando se constituyen en mora, ya que como vimos anteriormente, que por 

e! inc•Jmplimiento de su obligación se hace acreedor al pago de daños e -

intereses. 

El artículo 944 en su parte final indica que s.! el deudor justifica que -

la falta de ejecución proviene de causa ajena, que no puede serle imputa-
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da, no se harti. d':repdor al p.::qc d::> d3.í'los e intereses. 

Por lo que, el artículo 9·15 redondea la idea do la siguiente manera -

"No hay lugar á algunos daiios é intereses cuando por consecuencia de una 

fuerza mayor 6 de un caso fortuito, el deudor ha sido impedido para dar -

ú hacer lo que estaba obligado, 6 ha hecho lo que le estaba prohibido". 

Artículo 946 "Los daños é intereses debidos al acreedor son en general 

los que resultan de las pérdidas que él ha sufrido, y de las ganancias de

que ha sido privado, sin perjuicio de las escep::iones y modificaciones -

siguientes". 

Los daños e intereses serán cuantificados tornando en cuenta las pér

didas sufridas y las ganancias que se han dejado de percibir, este artículo 

es bastante claro al respecto. 

Los tres artículos siguientes mencionan diferentes modalidades, respe'2_ 

to a la cuantificación de los daños e intereses. 

Artículo 1. 019 "La cláusula penal es aqc:el!a por la cual una persona -

para asegurar la ejecución de un contrato se obliga a alguna cosa en caso 

de inejecuci6n". 
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El Código de 1827-1828, permite estipular una cláusula penal para as~ 

gurar el cumplimiento de la obligación. 

Artículo 1. 021 "El acreedor en lugar de pedir la pena estipulada contra 

el deudor constituído moroso, puede intentar la ejecución de la obligación 

prlncipa l". 

Este artículo dá dos alternativas al acreedor contra el deudor moroso, -

el pedir se haga efectiva la clflusula penal estipulada o bien intentar el -

cumplimiento de la obligación principal. 

Artículo 1. 024 "La pena puede ser modificada por el Juez cuando la -

obligación principal se ha ejecutado en parte". 

Por otra parte, el artrculo l .143 dice: ''Ciertas obligaciones se forman 

sin que intervenga una convención, ni de parte del que se obliga, ni de -

parte de aquel el cual es obligado.- Unas resultan de sólo la autoridad de 

la ley, otras nacen de un hecho personal de aquel que se encuentra oblig-ª. 

do.- Las primeras son obligaciones formadas involuntariamente, táles -

como aquellas que resultan entre µ-opietarios vecinos, o entre los tutores 

y otros administradores que no puedan rehusar las funciones que les son -

diferidas por la ley,- Los empeños que nacen de un hecho personal que se 

encuentra obligada, resultan o de los cuasi contratos, o de los delitos o -
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cuasidelitos. Estos forman la materia del presente titulo". 

De la transcripción del anterior artfculo se deduce que las obligaciones 

pueden nacer sin que riece sariamente exista un contrato de por medio, tam

bién se forman por derivación de la l.ey, o por un hecho voluntario de al gu

na persona. 

Artículo l. 14 9 "Los cuasicontratos son los hechos puramente volunta

rios del hombre, de los cuales resulta una obligación asf a un tercero, y -

algunas veces una obligación recfproca de las dos partes". 

El presente artículo menciona al cuasicontrato corno una fuente de res

ponsabilidad civil, respecto de un tercero o entre dos personas. 

Artículo l.16 O "Cualquiera hecho del hombre que cause & otro un dai\o, 

obliga ti aquel por cuya culpa ha sucedido ti repararlo". 

Este precepto es muy genérico, en el sentido que no hace alusión a -

qué tipos de hechos se refiere, sólo dice: "Cualquiera hechos del hecho -

del hombre", en cambio nuestro Código Civil de 1928, vigente a la fecha, 

aclara "El que obrando !lícitamente .•...•• ". 

Artículo l, 161 "Cada uno es responsable del dai\o que ha causado no -
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solamente por un hecho suyo sino tambien por su descuido 6 por su impru-

dencia 11
• 

Puede notarse que, aquí ya se habla de la responsabilidad civil prop!~ 

mente dicha, aunque no se le denomine como tal, asimismo se hace notar 

que una persona será responsable ya sea que haya tenido la intención de -

causar el daño o por imprudencia. (negligencia) 

Artículo 1.162 "Todos son responsables no solamente del daño que se 

ha causado por sus propios hechos, sino tambien de los causados por el -

hecho de las personas de los que deben responder, o de las cosas que ti\L 

nen bajo su custodia.- El padre, y la m<rlre después de la muerte del ma

rido, son responsables del daño causado por sus hijos menores que habi

tan con ellos.- Los amos y los administradores, de los daños causados -

por sus domésticos y operarlos en las funciones en que han sido emplea-

dos aquellos.- Los maestros y los artesanos, del daño causado por sus -

dicípulos y aprendices en el tiempo en que están bajo su vigilancia.- Los 

padres y madres, maestros y artesanos, no son responsables si prueban -

que ellos no han podido Impedir el hecho que dá lugar a la responsablli-

dad". 

En este numeral, se aprecia claramente quienes son responsables, por 

los hechos de otras personas, ya sea porque están bujo potestad, cuidado, 



- 54 -

o estén empleados por ellos. También menciona que podrán ser exlmidos-

de dicha responsabl!idad si prueban que no pudieron impedir el hecho. 

El rompimiento de los esponsales, era fuertemente castigado por el CQ. 

digo Civll de Oaxaca, si no existía causa justa para dicho rompimiento. 

El artículo 122, definió a los esponsales como "Una promesa mutua y

llbre, que hacen dos individuos de diferente secso de contraer matrimonio 

manifestada e steriormente". 

Asimismo el artículo 123, indica que aGn cuando ya se hayan celebrado 

los esponsales si existe algGn impedimento que impida la celebración del -

futuro matrimonio, se tendrén por no vélldos. 

Dice el precepto 125 "Las reglas prescritas para Que los hijos leg!tl-

mos, o los naturales legalmente reconocidos, no deban contraer matrimo-

nio sin el consentimiento de su padre y madre, abuelo, y consejo de fami

lia, son aplicables a los mismos para la celebración de esponsales". 

Por lo que, debe entenderse, que para la celebración de los esponsa-

les, tratándose de hijos que estén bajo la custodia de sus ascendentes, -

deberán contar con el consentimiento de éstos. 

Respecto a los requisitos para la celebración de los esponsales, el ar-
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tículo 126, señala, que deberán celebrar ante un escribano o ante dos tes-

tigos que sean varones y mayores de veinte y un años. 

Artículo 28 contempla "Los esponsales se disuelven por mutuo consen

timiento de las partes: los celebrados por los impúberos en los que se ha

yan observado las formalidades de esta ley no podrén disolverse hasta que 

las partes hayan llegado a la pubertad". 

Este numeral indica que los esponsales se disuelven por el mero consen. 

timiento de las partes, por lo que se deduce que no media penalidad alguna, 

para alguna de las partes, estando éstas de acuerdo en dicha disolución. 

El precepto 129 indica "Los esponsales se disuelven también: 

"PRIMERO. - Por el ingreso en religión de una de las partes. 

··SEGUNDO. - Por el matrimonio contraído con tercera persona por alguna 

de las partes, pero en este casi la otra no ha convenido seré responsa

ble de haber faltado al contrato esponsalicio". 

En la segunda parte de este artículo, puede notarse que se considera -

como responsable a la persona que incumple con los esponsales. 
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Artículo 13 O, "No obligan los esponsales a la parte inocente en lo· 

casos siguientes: 

"PRIMERO. - Por enfermedad incurable o contagiosa, ya sea que haya -

sobre venido a una de las partes después de los esponsales, ya sea que -

haya procedido a ellos sin que fuere conocida en la otra parte. 

"SEGUNDO.- Por infamia, deformidad de alma o de cuerpo o notable -

pérdida de la fortuna, o del honor en tal que estas circunstancias o cualel!, 

quiera de ellas sobrevengan a los esponsales. 

"TERCERO.- Por la infidelidad de 1;:ualquiera de las partes que tubiese 

cópula camal con tercera persona, 

"CUARTO.- Por la ausencia a un país lejano de una de las partes sin ha

ber dado aviso a la otra, o a<in cuando con el consentimiento de ésta se ha

ya ausentado, si la ausencia ha durado más de tres ai'los". 

Sei'lala los casos por los cuales, no será responsable alguna de las pa.r. 

tes por el rompimiento de los esponsales contraídos. 

El precepto 131 señala que conocerá única y exclusivamente sobre los 

juicios de esponsales el Tribunal eclesiastico, además indica que para --
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que sean admitidas las demandas es necesario que se haya intentado un -

juicio de conciliación, se observa una gran intervención del clero, en las

situacione s de derecho. 

Pero de los efectos civiles que se produzcan, y de las providencias -

que deberán tomarse en relación a los jucios de esponsales el que conoce

rá de ellos será el Juez C!Vil. 

Este Código Civil, no acepta la estipulación de pena pecuniaria contra 

la parte que incumple con los esponsales, aunque no tuviere motivo alguno, 

El numeral 138 dice: "La parte que faltare al cumplimiento de los espo!l. 

sales sin causa legítima, deberá perder el anillo o cualquiera otra alaja -

que haya dado a la otra parte, y los presentes que le haya hecho de cual

quiera naturaleza que sean 11
• 

Puede notarse que el incumplimiento de esponsales, trae como única -

consecuencia la pérdida de los objetos materiales dados en la celebración 

o durante los esponsales, sin que se tome en cuenta el dai\o que se le --

pudiere haber causado a la parte inocente y sin que medie otro tipo de sa!l. 

clón. 

Aunque posteriormente el precepto 14 O, si señala que la parte inocente 
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podrá demandar ante el Juez Civil, además de lo señalado anteriormente, -

la reparación de los gastos que hubiere realizado y de los dai'los que le hu

bieren venido por virtud del rompimiento de esponsales. 

Cabe destacar que aunque se puede reclamar la indemnización por los -

gastos realizados, no se toma en cuenta el dai'lo moral que se le causó a -

la parte inocente por el incumplimiento de los esponsales. 

b) La responsabilidad en el Código Civil de 1870 para el Distrito Fede-

..@L_ 

El Código Civil de 1870, para el Distrito Federal, ya contiene un capí

tulo específico sobre la Responsabilidad Civil. 

Así el artículo 1574 dice: "Son causas de responsabilidad civil' 

lo. - La falta de cumplimiento de un contrato; 

2o. - Los actos u omisiones que están sujetos expresamente a ella por 

la Ley". 

La primera causa de responsabilidad civtl que menciona este precepto, 

es bastante clara, ya que se deriva del incumplimiento, de alguna de las -

partes a un contrato, y como contempla el artículo 1537, que el perjudicado 
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por el no cumplimiento del contrato, puede exigir el cumplimiento de lo -

convenido o Ja rescisión del mismo y en cualquiera de los dos casos, el -

pago de daños y perjuicios. En cambio la segunda causa, es un tanto am

bigua. 

Articulo 1575 "El contratante que falte al cumplimiento del contrato, -

sea en la sustancia, sea en el modo, serfl responsable de los daños y per

juicios que cause el otro contratante, e no ser que ta falta provenga de he

cho de este, fuerza mayor o caso fortuito, a tos que aquel de ninguna mang· 

ra haya contribuído". 

Este precepto contempla los casos en que se puede exonerar de respon

sabilidad al que falte al cumplimiento de un contrato. 

Artículo 1576 "La responsabilidad procedente de dolo tiene lugar en to

dos los contratos 11
• 

Puede dedµcirse de lo anterior, que cuando existe dolo en el incumpli

miento del contrato, habrfl responsabilidad civil. 

El siguiente artículo 1577 considera nulo et pacto por virtud del cual -

se renuncia al derecho de reclamar la responsabilidad civil derivada de doto. 
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Dice el artículo 1579 "La responsabilidad dE- que trata esta capítulo, -

adem~s de importar la devolución de la cosa o precio, o la de ambos en su 

caso, importará la reparaclón de los daños y la indemnización de los per-

juicios". 

Este precepto maneja la forma en la cual se repara el daño causado, C'!_ 

be aclarar que el presente artículo es un tanto confuso, ya que si en ¡::dmer 

término menciona que se deberá devolver la cosa o su precio, debería indi

car a continuación y la indemnización de los dai'los y perjuicios, ya que al 

mencionar que se deberá reparar los daños y la indemnización de los per-

juicios, no puede apreciarse claramente en que consiste entonces, la in-

demnlzación de uno y la reparación de otros, ya que la reparación de ambos 

se traduce o se cuantifica en dinero. 

El artículo 1580~ un concepto de lo que debe entenderse por dai'lo, es

la pérdida o menoscabo que el contratante haya sufrido en su patrimonio -

por la falta de cumplimiento de Ja obligación. 

Asimismo el numeral 1581 proporciona el siguiente concepto: Se reputa 

perjuicio Ja privación de cualquiera ganancia !!cita, que debiera haberse -

obtenido por el cumplimiento de la obligación. 

Artículo 1582 "Los daños y los perjuicio• deben ser consecuencia inm~ 
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diata y directa de la falta de cumplimiento de la obl!gac:ión ya sea que se 

hayan causado o que necesariamente deban causarse 11
• 

Este precepto enuncia que para que se dé la responsabilidad, es nece

sario que los dailos y perjulc:ios sean consecuencia inmediata y directa -

del Incumplimiento de la obligación, cabe indicar que únlc:amente se está

tomando en cuenta en estos 3 (llt!mos artfculos en comento, la primera cau

sa que trae como consecuenc:ia la responsabilidad de acuerdo con el art!cu

lo 1574. 

El numeral 1586 seilala que se tomará en cuenta al valorar el deterioro 

de una cosa, no solamente la disminución que del precio se obtenga, sino -

también se exigirán los gastos que por la reparación sean necesarios. 

Artículo 1587 "Al fijar el valor y el deterioro de una cosa, no se atendg_ 

rá al prec:io estimativo o de afección, a no ser que se pruebe que el res-

pensable destruyó o deterioró la cosa en el objeto de lastimar la afección 

del dueño: el .aumento que por estas causas se haga, no podrá exceder de 

una tercia parte del valor común de la cosa". 

En este artfc:ulo, se toma en cuenta ya el dailo moral que se le cause -

a una persona, pero la cuantificación de éste es irrisoria. 
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Art!culo 1588 "La re sponsabllidad civil puede ser regulada por el conv~ 

nio de las partes; salvo aquellos casos en que la ley disponga expresamen-

te otra cosa 11
• 

Considero que lo que pretende dar a entender este numeral, es que, la -

reparación del dano, puede estipularse entre las partes, y como lo mencio

na salvo aquellos casos que la ley senale expresamente otra cosa. 

Artículo 1589 "La responsabilidad civil no puede exigirse sino por el 

que tiene derecho de pedir el cumplimiento de la obligación y por aquel a 

cuyo favor la establece expresamente la ley". 

El cumplimiento de la obligación sólo puede ser exigida por el que tiene 

el derecho y por aquel a quien la ley lo establezca. 

Artículo 1599 "El pago de los gastos judiciales será a cargo del que fal

tare al cumplimiento de la obligación, y se hará en los términos que esta-

blezca e 1 Código de Procedimientos", 

Este precepto senala quien pagará los gastos judiciales, pero el que -

establece la forma o lineamientos en que se hará dicho pago, era el Cóciigo 

de Procedimientos Civiles", 
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Dice el Artrculo 16 00 "La responsabilidad civll prescribe con la obliga

ción cuya falta de cumplimiento la produce" 

Por lo que se refiere a aste artículo, solamente señala que la respans'!. 

bllidad civil prescribe, al prescribir Ja obligación, pero no seilala un térm.!_ 

no específico, 

En este Código Civil de 1870, ni siquiera se hace mención a los espol}_ 

sales, es decir no contempla Ja responsabilidad par dailo moral, tal y como 

lo hace nuestro legislador de 1928. 

c) La responsabilidad en el Código Civil de 1884 para el Distrito Fede-

fil. 

El Código Civil de 1884, también contempla un capítulo específico re,!!. 

pecto de la re.sponsabilidad civil propiamente dicha. 

El artículo 1458 indica: "Son causas de responsabilidad civil: 

I.- La falta de cumplimiento de un contrato. 
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II.- Los actos u omisiones que están sujetos expresamente a ella por .a --

ley". 

Puede observarse una transcripción literal del artículo 1574 del Código 

Civil de 1870, Señalan ambos las 2 grandes causas de responsabilidad ci

vil. 

Artículo 14 59 "El contratante que falte al cumplimiento del contrato, --

.!;~a en Ja sustancia, sea en el modo, será responsable de los daños y per

juicios que cause al otro contratante, a no ser que la falta provenga de he

cho de éste, fuerza mayor o caso fortuito, a los que aquel de ninguna man~ 

ra haya contribuído", 

Este numeral es una transcripción exacta del artículo 1575 del Código

Civllde 1870. Se indica en que casos el contratante que falte al cumpllmie11. 

to de un contrato no se hará acreedor al pago de daños y perjuicios. 

Artículo 1460 "La responsabilidad procedente de dolo tiene lugar en --

todos los contratos". 

Considera al dolo como una fuente de responsabilidad, en todos los -

contratos, también es una transcripción del artículo 1576 del Código Civil 

de 1870. 
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Artículo 1463 "La responsabilidad de que trata este capítulo, además -

de importar la devolución de la cosa o de su precio, a la de ambos en su c~ 

so, importará la reparación de los da11os y la Indemnización de los perjui---

cios". 

El presente artículo es una viva transcripción del artículo 1579 del Códi

go Civil de 187 O, y como se puede apreciar Indica la forma en la cual deberá 

ser reparado el dai\o causado, como ya lo JtE ncioné anteriormente, la parte -

final dice reparación de los daños y la indemnización de los perjuicios, hace 

una separación, debiendo Indicar el pago de los dai\os y la indemnización de 

los perjuicios, ya que la reparación de ambos se traduce en dinero. 

El numeral 1464 da como concepto de daño la pérdida o menoscabo que -

el contratante hay11 sufrido en su patrimonio por la falta de cumplimiento de

la obligación. 

El precepto 1465 Indica que se reputa perjuicio la privación de cualquiera 

ganancia lícita, que debiera haberse obtenido por el cumplimiento de la obli

gación. 

Artículo 1466 "Los dai\os y perjuicios deben ser consecuencia Inmediata

Y directa de la falta de cumplimiento de la obligación, ya sea que se haya -

causado o que necesariamente deban causarse". 
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También es una transcripción idéntica del artículo 1582 del Código Ci-

vll de 1870, este precepto indica que para que haya lugar el pago de daños 

y perjuicios, éstos deberán ser consecuencia inmediata y directa del inCUIJ!.. 

plimlento de la obligación. 

Artículo 14 71 "Al fijar el valor y el deterioro de una cosa, no se atende

rá al precio estimativo o de afección, a no ser que se pruebe que el responsª-. 

ble destruyó o deterioró la cosa con el objeto de lastimar la afección del da

ño: el aumento que pcr estas causas se haga no podrá exceder de una tercia

parte del valor común de la cosa". 

Este artículo es una transcripción del artículo 1587 del Código Civil de -

1870, cabe sei'lalar que en este numeral, se toma en cuenta el dai'lo moral -

que se cause a una persona, pero presenta 2 cosas negativas en primer lu-

gar, que se debe µ-abar la Intención que se tuvo de lastimar la afección del 

dueib de la cosa y en segundo lugar, lo que sei'lala como aumento al fijar el

valor de la cosa es Insignificante. 

Artículo 14 72 "La responsabilidad Civil puede ser regulada por el conve

nio de las partes, salvos ¡¡quellos en que ta ley disponga expresamente otra 

cosa". 

Este numeral es una reproducción del artículo 1588 del Código Civil de -
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1870, del cual puede desprenderse que por virtud de un acuerdo entre las -

partes puede pactarse la forma de reparación del dai'lo. 

Artículo 1473 "La responsabilidad no puede exigirse sino por el que ti\!_ 

ne el derecho de pedir el cumplimiento de la obligación y por aquel a cuyo 

favor lo establece expresamente la ley". 

Puede apreciarse que es una copla exacta del precepto 1589 del Código 

Civil de 1870. 

Artículo 14 83 "El pago de los gastos judiciales sera a cargo del que fal 

te al cumplimiento de la obligación, y se harii en los términos que estable_g: 

ca el Código de Procedimientos". 

También este precepto es una reproducción del artículo 1599 del Código 

Civil de 1870, indica a cargo de quienes estara el pago de los gastos judi

ciales. 

Artículo 1484 "La responsabilidad Civ!l prescribe con la obligación cuya 

falta de cumplimiento la produce". 

El presente numeral, al igual que el artículo 1600 del Código Civil de -

1870, indica la prescripción de la responsabilidad civil, pero no seilala --
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término alguno. 

El Código Civil de 1884, Cmlcamenta indica respecto de los esponsales, 

que la ley no reconoce esponsales de futuro, 

d) La resj?Onsabilidad en el Código Civil de 1928 para el Distrito Fede-

fil. 

Este Código Civil de 1928 no contiene cap(tulo específico sobre la res

ponsabilidad civil, tal y como lo contemplan los Códigos anteriores, y sol~ 

mente los engloba en el capitulo que se intitula "De las obligaciones que -

nacen de tos actos ilícitos". 

El artículo 191 O dice "El que obrando !lícitamente o contra las buenas -

costumbres cause daflo a otro, está obligado a repararlo, a menos que de-

muestre que et dai'lo se produjo como consecuencia de culpa o negligencia -

Inexcusable de la víctima". 

Como se observa de la lectura de este precepto, contiene 2 causas que 

traen consigo la responsabilidad civil, una el obrar ilícitamente, que a la -

luz del artículo So. del Código Civil, entendemos 7sta !l!citud, otra por --
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obrar contra las buenas costumbres, pero no nos indica lo que debe enten--

derse por buenas costumbres. 

Artículo 1912 "Cuando al ejercitar un derecho se cause dai\o a otro, hay 

obligación de indemnizarlo si se. demuestra que el derecho sólo se ejercitó 

a fin de causar el dai\o sin utllidad para el titular del derecho". 

Podría considerarse como otra causa de responsabilidad civil, pero co

mo en el último pérraío indica, que sólo si se demuestra que se ejercitó un 

derecho con el objeto de causar un dai\o, no puede considerarse como tal, -

en su sentido amplio, sin embargo nos encontramos con la institución jurí

dica denominada el uso abusivo del derecho, que limila precisamente el eje.r. 

ciclo de un derecho cuando dicho ejercicio no reporta ninguna utilidad al -

titular y si abusa de ese derecho, consecuentemente esa conducta se ubica 

dentro de un hecho ilícito. 

Ahora vamos a aludir otro tipo de responsabilidad en donde no interviene 

la culpa y así nos lo indica el artículo 1913 que a la letra dice: "Cuando -

una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o substancias 

peligrosas por si mismos, por la velocidad que desarrollen, por su natural~ 

za explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica que con-

duzcan o por otras causas análogas, está obligada a responder del dallo -

que cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que ese da-
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i'\o se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima". 

Este precepto nos presenta otra causal de responsabilidad ciV!I, pero -

presenta una excepción, que si se demostrase que el daño se produjo por -

culpa o negligencia de la víctima, no habrtl tal responsabilidad. 

Los doctrinarlos llaman a este tipo de responsabilidad, responsabilidad 

objetiva o de riesgo creado, figura Jurídica que estudiaremos en el siguie!l 

te capítulo. 

Como excepción a esta responsabilidad tenemos lo preceptuado en el -

artículo 1914 que dice: Cuando sin el empleo de mecanismos, instrumentos, 

etc., a que se refiere el artículo anterior, y sin culpa o negligencia de nin

guna de las partes, se producen dal\os, dada una de ellas los soportartl sin 

derecho a indemnización. 

Puede considerarse como el (mico, caso de excepción de responsabilidad 

y por ende, la indemnización, aunque existen dai'los causados, toda vez que 

no hubo ni culpa ni negligencia de ninguna de las partes. 

Artículo 1915 "La reparación del dai'lo debe consistir a elección del ofe1l_ 

dido en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posi-

ble, o en el pago de daños y perjuicios. 
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"Cuando el dai'lo se cause a las personas y produzca la muerte, incal"1. 

cidad total o permanente, parcial permanente, total temporal o parcial teru. 

peral, el grado de reparación se determinará atendiendo a lo dispuesto por 

la Ley Federal del Trabajo. Para calcular la indemnización que corresponda 

se tomará como base el cuádruplo del salario mínimo diario más alto que e!!_ 

té en vigor en la región y se extenderá al número de días que para cada una 

de las Incapacidades mencionadas sei'lala la Ley Federal del Trabajo. En C'.l.. 

so de muerte la indemnización corresponderá a los herederos de le víctima, 

"Los créditos por Indemnización cuando la víctima fuere un asalariado -

son intransferibles y se cubrirán preferentemente en una sola ex!bición, sal. 

vo convenio entre las partes. 

"Las anteriores disposiciones se observar[!n en el caso del artículo --

2647 de este Código". 

Como puede notarse en primer término este artículo se refiere a las for

mas en que procede repararse el dai'lo causado, ya que indica que podrá r~ 

pararse el mismo a elección del ofendido, por el restablecimiento de la si

tuación o si ello no fuese posible, por virtud del pago de dai'los y perjui--

cios. Cuando el dai'lo causado a las personas, se traduzca en alguna de las 

diferentes Incapacidades que existen, o se produzca la muerte, se atenderá 

a lo indicado por la Ley Federal del Trabajo, indica a continuación que se -
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tomará como base el cuádruplo del salarlo mínimo diario más alto que esté 

en vigor en la región de que se trate. Puede concluírse que este numeral -

tratándose de este tipo de danos nos remite a la Ley Federal del Trabajo, -

como si se tratase de accidentes de trabajo, ya que el propio Código Civil 

no contempla nada sobre este particular. 

Artículo 1916 "Por dal'lo moral se entiende la afectación que una perso

na sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputa-

ci6n, vida privada, configuración y aspecto físico, o bien en la considera

ción que de sí misma tienen los dem6s, 

"Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un dai\o moral, el res-

pensable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una indemn!. 

zaclón en dinero, con independencia de que se haya causado dai\o material, 

tanto en responsabilidad contractual, como extracontractual. Igual obliga-

clón de reparar el dai'lo moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetj_ 

va conforme al artículo 1928, ambas disposiciones del presente Código. 

"La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre -

vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima cuando ésta haya intentado 

la acción en vida, 

"El monto de la indemnización lo determinará el Juez tomando en cuan-
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ta los derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación eco

nómica del responsable, y la de la victima, as[ como las demlls clrcunstaQ.. 

cias del caso, 

"Cuando el dai'lo moral haya afectado a la victima en su decoro, honor, 

reputación o consideración, el juez ordenará, a petición de ésta y con car

go al responsable, la publicación de un extracto de la sentencia que refle

ge adecuadamente la naturaleza de la misma, a través de los medios Infor

mativos que considere convenientes. En los casos en que el dai'\o derive de 

un acto que haya tenido difusión en los medios Informativos, el juez .orden'!.. 

ré. que los mismos dén publicidad al extracto de la sentencia, con la misma 

relevancia que hubiere tenido la difusión original". 

Este numeral proporciona un concepto de lo que debe entenderse por da

i'lo moral, por lo que respecta al segundo ~rrafo de este artículo, pueden -

desprenderse Z cosas, primera, que existen Z tipos de dai'los, el dai'\o mo-

ral y el dai'\o material, segunda, que la Indemnización del dai'\o moral tiene 

su consecuencia de una responsabilidad contractual, de una res¡xmsalJ.ilidad 

extracontractual y de una responsabilidad objetiva. 

Para establecer el monto de la indemnización originado por un dai'lo mo

ral se deja al libre albeldrfo del Juez, aunque según el ~rrafo 3o. de este 

precepto Indica, que deberé. tomar en cuenta, los derechos lesionados, ---
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el grado de responsabilidad, la situación económica del responsable y de -

la víctima y las demás circunstancias del caso. 

El 4o, párrafo del artículo anteriormente transcrito, nos presenta otro -

tipo de repar11c!ón al dano moral causado consistente en la publicación de -

la sentencia o resolución que haya declarado absuelto o sin culpa alguna -

al supuesto agresor o Infractor de un precepto legal, dicha publicidad será 

de la misma forma y magnitud con la que se hizo la publicación original. 

Sin embargo esta publ!cidad tiene la limitación que nos expresa el artL 

culo 1916 bis que dice: "No estará obl!gado a la reparación del daño moral 

quien ejerza sus derechos de opinión, crítica, expresión e Información, en 

los términos y con las limitaciones de los art!culos 60. y 7o. de la Cons-

titución General de la Repüblica. 

"En todo caso, quien demanda la reparación del daño moral por respo11. 

sabilidad contractual o extracontractual deberá acreditar plenamente la ili

citud de la conducta del demandado y el daño que directamente le hubiere 

causado tal conducta", 

Puede sobreentenderse, de la lectura de la primera parte de este prece.J! 

to, que si una determinada persona se enmarca dentro de los límites que -

seflala los art!culos 60, y 7o. de la Constitución Política de los Estados --
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Unidos Mexicanos, a saber que el respeto a la moral, a la vida privada, -

a la paz pública, que no se ataque derechos de terceros, etc., no podrá -

causar daf'lo moral, a ninguna otra persona, por lo que es claro, que no es

tera obligada a la reparación de da~o alguno. 

Artículo 1918 "Las personas morales son responsables de los danos y

perjuic!os que causen sus representantes legales en el ejercicio de sus --

funciones". 

Desde un punto de vista objetivo, podría pensarse que las personas mQ_ 

rales podrían ser responsables de los danos y perjuicios causados por sus 

representantes legales, pero lo cierto es que quien comparecería en un mo

mento dado ante los Tribunales competentes, serían precisamente los repr(L 

sentantes legales, y no la persona moral en este caso. 

Artículo 1919 "Los que ejerzan la patria potestad tienen: obligación de -

responder de los danos y perjuicios causados por los actos de los menores 

que estén bajo su poder y que habiten eon ellos". 

Del presente numeral y acorde con el art!eulo 1922 de este mismo orden!! 

miento, puede resumirse, que quienes ejerzan la patria potestad y los tutores 

deberán responder de los danos y perjuicios causados por los menores o lnc!! 

pac!tados que se encuentran bajo su cuidado, por el contrario no tendr<!n --
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obligación de responder por los dallas y perjuicios causados si probaren f~ 

hac!entemente que les ha sido Imposible evitarlos. 

Artículo 2106 "La responsabilidad procedente de dolo es exigible en to

das las obligaciones. La renuncia de hacerla efectiva es nula". 

Es indiscutible, que quien obre dolosamente será responsable de los -

dalles y perjuicios que cause, por lo que no admite pacto en contrario. 

Artículo 2108 "Se entiende por dalles la pérdida o menoscabo sufrido en 

el patrimonio por falta de cumpUmiento de una obligación". 

El concepto que este precepto nos proporciona, debería ampliarse, pUe§. 

to que sólo contempla el dallo material, en cambio no hace alusión al dallo

moral que puede causarse, ésto, dadas las reformas hechas a los artfculos 

1915, 191G, 1916 Bis entre otros. 

Artículo 2109 "Se reputa perjuicio la privación de cualquier ganancia lf

cita que debiera haberse obtenido con el curnpllmiento de la obligación". 

Por lo que respecta a este numeral, debería ser reformado, puesto que -

al igual que el artículo anterior no toma en cuema el dallo moral, que tam-

bién puede causarse; además ambos preceptos sólo hacen alusión a la res-
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ponsabllidad proveniente del incumpllmiento de una obligación, y no as! de 

la responsabilldad proveniente de hecho ilícito, o la responsabilidad objetl 

va, entre otras. 

Artículo 211 O "Los dai\os y perjuicios deben ser consecuencia inmediata 

y directa de la falta de cumplimiento de la obligación, ya sea que se hayan 

causado o que necesariamente deben causarse". 

Este artículo sei\ala como requisitos indispensables para que se de la -

indemnización por dai\os y perjuicios, que éstos sean consecuencia inme-

diata y directa del incumpllmiento de la obllgación. 

Artículo 2126 "Al f!Jar el valor y deterioro de una cosa, no se atenderá -

al precio estimativo o de afecto, a no ser que se pruebe que el responsable 

destruyó o deterioró la cosa con objeto de lastimar los sentlmlentos o afeg_ 

tos del duei\o; el aumento que por éstas causas haga, se determinará con-

forme a lo dispuesto por el artículo 1916". 

Puede observarse que ya se toma más en cuenta en este Código Civil de 

1928 vigente hasta la fecha, el daño moral que pueda causarse a alguna -

persona, aunque es de considerarse un tanto difícil el poder probar que el

responsable destruyó o deterioró la cosa con objeto de lastimar los senti-

mientos del duei\o. 
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Artículo 2117 "La re sponsabilldad civil puede ser regulada por convenio 

de tas partes, salvo aquellos casos en que la ley disponga expresamente -

otra cosa. 

"Si la prestación consistiera en el pago de cierta cantidad de dinero, -

los dallas y perjuicios que resulten de la falta de cumplimiento no podrán -

exceder del interés legal, calvo convenio en contrario". 

Las partes pueden por acuerdo mutuo llegar a un convenio respecto al -

pago de dallas y perjuicios habldos, salvo aquellos casos en que la ley no 

disponga otra cosa. 

Artículo 1934 "La acción para exigir la reparación de los dai'los causa-

dos, en los términos del presente capítulo, prescribe en dos afias, canta-

dos a partir del d!a en que se haya causado el dai'lo". 

Este precepto ya contempla el término para poder exigir la reparación -

de los danos causados, asimismo indica a partir de cuando empieza a CO!!!. 

putar se dicho término. 

Por lo que respecta al dallo moral que se causa por el rompimiento o in

cumplimiento a la promesa de contraer matrimonio a futuro, el Código. Civil 

de 1928 vigente a la fecha, contiene ciertas reprimendas, para quien lo hª-. 
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ce sin causa justificada. ,/' .: ·;~~'".;? 
··s 

~:~ .. ~ .. ¿:J;}~ 
Así el artículo 143 dice: "El que sin causa grave, a Juicio del Juez, re- '"t.,f 

husare cumplir su compromiso de matrimonio o difiera indefinidamente, pa-

gará los gastos que la otra parte hubiere hecho con motivo del matrimonio 

proyectado. 

"En la misma responsabilidad incurrirá el prometido que diera motivo --

grave para el rompimiento de los esponsales, 

"También pagaré el prometido que sin causa grave falte a su compromi-

so una indemnización a título de reparación moral, cuando por la duración 

del noviazgo, la intimidad establecida entre los prometidos, la publicidad 

de las relaciones, la proximidad del matrimonio y otras causas semejantes, 

el rompimiento de los esponsales cause un grave daño a la reputación del-

prometido inocente. 

"La indemnización seré prudentemente fijada en cada caso por el Juez, -

teniendo en cuenta los recursos del prometido culpable y la gravedad del --

perjuicio causado al inocente". 

Este numeral indica que la persona que sin motivo grave rehusare cum--

plir su compromiso de matrimonio, pagará los gastos que la otra parte hubi~ 
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re realizado por virtud del matrimonio proyectado y una indemnización a tí-

tulo de reparación moral, la cual será fijada por el Juez del conocimiento, -

éste deberá tomar en cuenta el estado económico del culpable y la grave-

dad del perjuicio que se haya causado. 

Artículo 144 "Las acciones a que se refiere el artículo que precede, só

lo pueden ejercitarse dentro de un afio, contado desde el día de la negativa 

a la celebración del matrimonio. " 

Seflala como término para ejercitar la acción respectiva, un afio conta

do a partir de la negativa a contraer matrimonio, en cambio el artículo - --

1934 del presente ordenamiento, sei'lala como término para ejercitar la ac

ción de reparación de dalles, de 2 ai'los. 

Artículo 145 "Si el matrimonio no se celebra, tienen derecho los prome

tidos a exigir la devolución de lo que se hubieren donado con motivo de su 

concertado matrimonio. Este derecho durará un afio, contado desde el rom

pimiento de los esponsales". 

Además de las obligaciones que sei'\ala el artículo 143 mencionado an-

teriormente, para los prometidos culpables, tienen el derecho a exigir la -

devolución de lo que se hubieren donado los consortes con motivo del fut.!!_ 

ro matrl monlo. 
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CAPITULO 

Tipos de Responsabilidad. 

En la doctrina exlsten 7 grandes tipos de responsabilidad civil, los cu.!!_ 

les están contemplados en los artículos 143, 144, 145, 1910 al 1934 del -

Código Civil, por lo que en este capítulo estudiaremos cada una de estas

clases de responsabilidad. 

La responsabilidad civil se traduce en la obl!gación de "reparar" los -

dai'los y perjuicios causados por un hecho ilícito o por la creación de un -

riesgo, mediante una indemnización. 

Manuel Bejarano Sfmchez, en su libro intitulado obligaciones civiles, -

(46) ofrece el siguiente concepto: Responsabllidad civil es la necesidad de 

reparar los dalles y perjuicios causados a otro, por un hecho ilícito o por -

creación de un riesgo. 

(46) Bejarano Sánchez, Manuel, "Obl!gaciones civiles", Editorial Harta, 

S.A., México 1980, Pág. 216. 
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El maestro Rafael Rojina Vi!legas considera (4 7) que para la existencia 

de la responsabilidad civ!l se requiere se dén tres elementos fundamenta-

les, a saber: 

a) La culpa.. 

b) Comisión de un dai'lo o perjuicio. 

c) Un vínculo de causalidad entre el hecho y el dai'lo. 

La culpa.- El artículo 1910 establece: "El que obrando ilícitamente o -

contra las buenas costumbres cause dalla a otro, estti obligado a repararlo, 

a menos que demuestre que el dai'lo se produjo como consecuencia de culpa 

o negligencia inexcusable de la víctima". 

Del precepto arriba indicado se desprende que el Código Civil concep

tua la culpa a través del hecho fi!cito o el acto de obrar contra las buenas 

costumbres. 

El dallo o perjuicio.- Se entiende par dallo, según lo establece el artícu-_ 

lo 2108 del Código Civil, la pérdida a menoscabo sufrido en el patrimonio -

(47) Rojina Vlllegas, Rafael, "Compendia de Derecho Civil", Editorial 

Porrí'la, S.A., México 1981, Tomo I!I, Pág. 295. 
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de una J'-X!:rsona; y por wrJuicio, de la privación de cualquier ganancia HcL 

ta que se dejó de obtener de acuerdo con \o establecido por el artículo 

2109 del mismo ordenamiento. 

El dai'lo o perjuicio debe llenar o ret'.mlr (48) los siguientes elementos: 

a) Ser cierto, es decir, no hipotético. 

b) Susceptible de evaluación recun!arla, tanto el material como el mo-

ral. 

c) Que no hubiere sido previamente reparado. 

Vínculo de causalidad entre la culpa o el hecho y el daño.- Para que -

pueda ser e>dgible la responsabilidad civil no es suficiente el hecho que -

una persona "x" haya sufrido un perjuicio, ni que se haya cometido por --

culpa de una persona "y" sino que debe reunirse un tercer elemento, la -

existencia de un v!nculo de causa a efecto entre la culpa y el dailo. 

r.- Resoonsabilidad Subjetiva. 

(4 8) Gutiérrez y Gonzélez, Ernesto, "Derecho de las Obligaciones", -

Editorial Cajica, Pue., México, Pág. 463. 
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La r:2sponsnb1Udad subj2t1va tambián conocidd <.::oinu ~uurf,; d.:-!~ culpa, 

(49) se funda en un elemento do carácter psicot6gico, es decir en La inten-

ción que tiene el sujeto de causar un dai\0; el obrar con dolo o bien proce-

dar sin intención de dai'lar, pero co11 culpa, bien pcr que no se hayan tom\!_ 

do las precausiones necesarias o por que se Incurra en de sculdo o negl!gel! 

cla, Por lo cual la responsabilidad subjetiva descansa en la Idea de la cul-

pa, en su sentido más ampl!o, tanto cuando existe dolo, como cuando exis-

te un acto reallzado con negligencia. 

El antecedente da la responsabilidad subj.:itiva lo encontramos en el --

Derecho Romnno primitivo (50), ya que parte de la idea de la culpa, bien -

porque se proceda con dolo o con imprudai:c!a, ·~{atiende pri:r.crdialmento -

a los daños causados r,or hecho propio. La L<Jy ;,quilla hl.zo resp;:insablcs -

a los autores de un da !'lo, no s6lo de la culpa lata y leve, sino a(ln de la -

levísima. 

En el Derecho Civil Francés, esta responsabilidad subjetiva o teoría -

de la culpa (51), [ue defendida principalmente par Domat, que no concibe 

la respons_abllidad civil sin la existencia del requisito esencial que es la 

cuipa. Asr Dor.int sef\ala que todas las pérdidas y todos los dai'los que pu~ 

dan acaecer por un hecho realizado por alguna persona, sea por impruden-

(49) RoJlna Vlllegas, Rafael, Ob, Cit., Pág, 289. 
(SO) Iclcrn., P6gs, 290 y 291. 

(51) Idam. 
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cial, ignorancia u otras culpas semejantes, deben ser reparadas por aquél 

cuya imprudencia y otra culpa haya dado \ugar. 

El nuestro Derecho moderno, no desaparece la noción de culpa, que si

gue presumiéndose para fijar esta responsabilidad por hecho propio como -

por hecho ajeno. Se hace responsables a los padres por los actos de sus -

hijos menores de edad, a los patrones por \os actos de sus trabajadores, -

etc., cuando se presume una culpa, por falta de vigl\ancla del menor, por

una mala elección del trabajador, etc. 

En la noción de la culpa, funciona por un lado la presunción juris tan

tun, que admite prueba en contrario, siempre que se demuestre que no hubo 

falta de vigilancia del menor o mala elección del trabajador, cesa la ob\ig2_ 

ción de reparar los dai\os del padre, del patrón, etc., y la responsabilidad 

se atribuye al causante de los mismos; y por lo otro la presunción juris et 

de jure, es decir, la absoluta, que no admite prueba en contrario, como -

en el caso del hotelero o del duei\o de una casa de huéspedes, a los que se 

hace responsables por los dai\os causados por sus sirvientes o empleados, -

cuando se demuestre que en realidad no hubo falta de vig!lancia o mala eleg_ 

ción del trabajador. 

Así el artículo 1910 del Código Civ!I vigente, consagra la responsabll,l 

dad subjetiva, y a la letra dice: "El que obrando ilícitamente o contra las-
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buenas costumbres cause dai'io a otro, está obligado a repararlo, a menos -

que demuestre que el da no se produjo como consecuencia de culpa o negl!

gencia inexcusable de la víctima". 

A saber, basta con que un acto sea !lícito a contrario a las buenas CO§.. 

tumbres, para que si se causa un dano exista obl!gación de repararlo. 

II. - Responsabilidad Objetiva. 

En el transcurso del Siglo XIX, se desarrollaba la gran industria, trans

formando las condiciones de vida y marcando una profunda evolución en el 

medio social, con ello aumentaron los accidentes en que eran víctimas los 

obreros, y de acuerdo con la tradicional teoría de la responsabil!dad debían 

éstos probar que su accidente tenfa por origen una culpa de sus patrones. 

Con ello se colocaba a los obreros víctimas de los accidentes de trab'!. 

Jo, en la imposibilidad en la mayorfa de las veces de obtener una indemni

zación porque los accidentes se deberfan por lo general al funcionamiento 

mismo de las máquinas, al margen de cualquier culpa cometida por el pa-

trón. Ante esa injusticia, era urgente acudir en ayuda de los obreros y se 

pensó primero en declarar responsable al patrón por tener a su servicio mª-. 

quinas defectuosas, pero con ello no se desplazaba la carga de la prueba, 
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ya que era el obrero quien tenía que demostrar el defecto del equipo, lo --

cual, dejaba al trabajador en las mismas circunstancias. (52) 

Así la responsabilidad por hecho il!clto basado en la idea de culpa, en-

cuentra una oposición, con la teorfa que sostiene la existencia de una res-

ponsabilldad sin que medie una culpa, dicha teoría es conocida con el nom 

bre de Responsabilidad Objetiva o Teoría del Riesgo Creado. 

José Gom!s Soler considera (53) que son elementos esenciales de la --

responsabilidad objetiva: 

a) Una persona física o moral que, que por si o por medio de un subor-

dinado suyo o representante legal reallce actos que causen dai'lo a otra pa_r 

sona. 

b) Que haya relación directa y casual entre el acto y el dallo. 

c) Que resulte de los actos un dallo material o moral traducible en una 

reparación. 

d) Que los actos nocivos se efect6an en beneficio de la parsona res--

pon sable. Este beneficio no significa que los actos hayan de proporc!on<tt 

(52) Gutiérrez y Gonz<'i!ez, Ernesto, Ob. Cit., P~g. 634. 

(53) Gemís Soler, José, "Derecho Civil Mexicano", Editor José Gomís -
Soler, Tomo In, México 1944, P<'igs. 440y441. 
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le una ganancia, sino que bastará con que representen un interés no sea -

otro que un pa satlempo recreaUvo. 

Asimismo José Gemís Soler nos dice: "La responsab!lidad objetiva con

siste en que toda persona ffsica o moral, debe responder de los dai\os y -

perJUicios que otra persona puede sufrir en virtud de cualesquiera actos re2_ 

!izados por l.:i primera, directa e indirectamente, y tendientes a producirle 

un beneficio económico, moral o simplemente placentero". (54) 

El maestro E:rnesto Gutiérrez y González nos proporciona el siguiente -

concepto de Responsabilidad Objetiva por Riesgo Creado: "Es la conducta -

que impone el derecho de reparar el dai\o y el perjuicio causado por objetos 

o mecanismos pel!grosos en sí mismos, al poseedor legal de éstos, aunque 

no haya obrado ilícitamente". (55) 

La responsabilidad objetiva se apoya en un conjunto de datos de carác

ter objetivo, y es el hecho de causar un dallo por la utilización de un obje

to pel!groso, que crea un estado de riesgo para los demás, aunque el dai\o 

provenga de una conducta lícita, jurídica e inculpable. 

El artículo 1913 del Código Civil vigente define a la Responsabilidad -

Objetiva: "Cuando una i:ersona hace uso de mecanismos, instrumentos, -

(54) Gomís Soler, José, Ob. Cit., Pág. 440. 

(55) Gutiérrez y González, Ernesto, Ob. Cit., Pág. 534. 
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aparatos o substancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que de--

sarrol!en, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la C.Q. 

rriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, está obligada 

a responder del daño que cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser que -

demuestre que ese dai'lo produjo por culpa o negligencia inexcusable a la -

víctima". 

El campo de aplicación de la responsabllidad objetiva es doble, a saber, 

en el Derecho del Trabajo por lo que respecta a los riesgos profesionales y 

en el Derecho Civil, cuando se causan dai'los por el empleo de mecanismos, 

instrumentos y en general a los demás a que se refiere el artículo transcri

to anteriormente. 

Si se dan cualquiera de los siguientes presupuestos, no habrá respons<!_ 

bllidad objetiva (56) aunque se produzca dai'lo: 

1.- Si hay culpa de la víctima, como puede desprenderse de la lectura -

del propio texto del artículo 1913 del Código Civil. 

2.- Si no hay relación de causalidad entre el dai'lo y el objeto peligroso, 

de tal suerte que el dai'lo causado debe ser consecuencia inmediata y direc

ta del objeto peligroso. 

(56) Gutlérrez y González, Ernesto, Ob. Cit., Pi'lgs. 639 y 64 O. 
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3 • - E.l ca so fortuito o fuerza mayor, debiendo entender como tal, un -

acontecimiento futuro que esta fuera del dominio de la voluntad, pués no 

se Je puede preveer o a(m previéndolo no se le puede evitar. 

4. - Pre scripci6n, cuando haya operado ésta y se haga valer. 

Ill .- Responsabilidad Contractual. 

Es bien sabido que en el Derecho Romano, en su clasificación tradici.Q. 

nal respecto a las fuentes de las obligaciones, se encontraban los contrª

tos como una de las principales fuentes de las obligaciones, así como -

los cuasicontratos, los delitos y los cuasidelitos. 

Por otra parte, nuestro Derecho Mexicano también contempla a los -

contratos, como una fuente de obligaciones, pero en el presente caso, -

el incumplimiento a dichos contratos trae como consecuencia, la repara-

ci6n de los dai'los y perjuicios causados. 

"La responsabilidad contractual se extiende al caso de incumplimien

to de las obligaciones que tienen por fuente la declaración unilateral de

la voluntad, de acuerdo con el artículo 1859 del Código de 1928, que es

tablece el principio de que las disposiciones legales sobre contratos son 
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apl!cables a otros actos Jurídicos, en lo que no se oponga a la naturaleza -

de éstos". (57) 

El maestro Manuel Borja Soriano (58), considera como elementos cons-

titutivos de la respons abilldad contractual. 

a) El daño o perjuicio causado al acreedor por inejecución de la obliga-

ción. 

b) Imputable al deudor. 

c) Mora del deudor. 

El profesor Rafael de Pina nos define la responsabilidad contractual de 

la siguiente manera: "Es aquella que tiene su origen en la infracción de -

un vínculo obligatorio preexistente, es decir, la que tiene como presupue§... 

to la existencia de una obllgación, que existe en caso de quedar incumpll-

da, la indemnización de dai'\os y perjuicios ocasionados por el incumplimiE!J. 

to". (59) 

(57) BorJa Soriano, Manuel, "Teoría de las obligaciones", Tomo II, Ed!. 
torlal Porrúa, S.A., México 1982, Pág. 90. 

(58) Idem., Pág. 91. 

(59) De Pina, Rafael, "Elementos de Derecho Civil Méxicano", Tomo -

III, Editorial Porrúa, S.A., México, 1980, Pág. 232. 
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El maestro Manuel Bejarano Sánchez considera, que la responsabilidad 

contractual proviene de la transgresión de una cláusula particular, de una 

norma jurídica de observancia particular, de un contrato o de cualquier -

otro acto pero de Derecho Privado, por lo que define a la responsabilidad -

contractual, diciendo "es aquélla que resulta del Incumplimiento de una -

obligación nacida de un contrato". (60) 

También tenemos la siguiente definición: 

"La responsabilidad contractual es aquella que resulta del incumpli- -

miento de una obligación nacida de un contrato. Cuando un contratante no 

cumple la obligación puesta a su cargo por el contrato, puede causar un -

perjuicio al otro contratante, acreedor de la obligación. En ciertas condi-

ciones está obligado a reparar ese perjuicio, su responsabilidad es una -

responsabilidad contractual". (61) 

Nuestro Código Civil vigente, reglamenta a la responsabilidad contrag_ 

tual, en el Título Cuarto, Capítulo I, intitulado "Incumplimiento de las -

Obligaciones". 

IV. - Responsabilidad Extracontractual. 

(60) Bejarano Sánchez, Manuel, Oh. Cit., Pág. 224. 

(61) Mazaud, Henri, León y Jean, Ob. Cit., Pág. 10. 
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El profesor Manuel Borja Soriano (62), considera que la responsablll-.. 
dad extracontractual son los hechos Jurfd!cos, (el enriquecimiento !legftl-

mo, el pago de lo indebido, la gestión de negocios, los hechos llfc!tos --

y el riesgo creado) producen la obligación de indemnizar dai\os y perjuicios. 

José Gomfs Soler opina (63) que se trata de una culpa extracontractual 

o responsabilidad extracontractual, si la lesión ataca un derecho no nacl-

do de una relación anterior espec!alfsima entre el culposo y el perjudicado, 

sino que por el simple acto lesivo éste pone en relación a los dos dando -

origen a un deber Jurfdlco del primero hacia el segundo, la culpa se dice -

extracontractual. 

El catedrético Rafael de Pina (64), expone que: "La responsab!lidad --

extracontractual no esta fundada en la existencia de un vínculo jurídico --

entre dos personas, sino en la realización de un acto ilfcito por una persQ_ 

na contra otra, o bien en el resultado de la gestión de negocios o en las -

consecuencias de un riesgo creado". 

Además dicho autor considera como fuentes de la responsabilidad extr~ 

contractual, al enriquecimiento ilfc!to, a la gestión de negocios, a los --

hechos ilfcitos y al riesgo creado. 

(62) Borja Soriano, Manuel, Ob, Cit., Pág. 89. 
(63) Gomfs Soler, José, Ob. Cit., Pág, 178, 

(64) De Pina, Rafael, Ob. C!t.,Págs. 232 y 233, 
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Así el maestro Manuel Bejarano Sánchez (65), manltlesta que existe --

responsabllldad extracontractual cuando el carácter de la norma es transgrg_ 

d!da, es una norma de observancia general. Por lo que si se quebranta la -

Ley, culpablemente y causa un dallo, se Incurre en responsabllldad extra-

contractual, por lo tanto surge la necesidad de reparar los dalles y perJul--

cios causados. 

Asimismo dicho expositor comenta que entre la responsabilidad contras 

tual y la responsabllldad extracontractual no existe diferencia fundamental, 

aunque si existen diferencias accesorias, como lo es, que en la responsa-

billdad extracontractual hay un hecho jurídico que produce esa responsabl

lldad, sin que antes de ese hecho haya un acreedor y un deudor; en cambio 

en la responsabllldad contractual hay una obligación preexistente, y puede 

convertirse en la obllgación de indemnizar los dalles y perjuicios causados. 

V.- Responsabilidad Delictual. 

Como ya mencione anteriormente, en el Derecho Romano se dló una clj! 

sificac16n tradicional dentro de la "ual, se encontraban como fuente de -

las obligaciones tanto los contratos, los delitos, los cuasicontratos y los 

cuasidelitos. 

(65) Bejarano SAnchez, Manuel, Ob. Cit., P&g. 224. 
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Sin embargo, debe mencionarse que el Derecho Francés consideró a --

los delitos y cuasidelitos, además de fuentes de las obligaciones, como -

resorte del Derecho Clvll. Aunque tienen relación con el Derecho Penal; -

al Derecho Civil le corresponde únicamente regular la reparación del datlo, 

en cambio al Derecho Penal Je importa únicamente la sanción püblica. 

Los hermanos Mazeaud (66), consideraban que la responsabilidad delis; 

tual existía cuando se causaba intencionalmente el dai\o (delito); aclaran -

que el término delito utilizado posee un sentido muy distinto del que revi§._ 

te en el Derecho Penal, significando especfflcamente una infracción. 

Para el estudio de la responsabilidad delictual, debemos analizar pri--

meramente, que, quien realice un hecho 1lfclto, además de otros elementos 

que posteriormente se analizarán, se considerará que incurrió en una res--

pon sa bl!ldad de lictua 1 • 

Consideremos como noción de hecho ilícito, todo acto contrario a las-

Leyes de orden público o a las buenas costumbres. 

Adem.'is debemos tomar en cuenta que (67), para que se de la respons~ 

bllidad delictual, debe darse otro elemento constitutivo de ésta, y es, la-

culpa, pero primordialmente debe tomarse en consideración la Intención --

(66) Mazeaud, Henri, León y Jean, Ob, Cit., Parte II, Volumen II, Pég. 
10. 

(67) Bejarano S~nchez, Manuel, Qb. Cit .. P.:ig. 224. 
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que se tuvo de producir ese hecho, que traerá como consecuencia la obli-

gación de indemnizar los dai'los y perjuicios causados. 

"Definición General de Culpa: La culpa es u'l error tal de conducta, --

que no se habría cometido por una persona cuidadosa, situada en las mis-

mas circunstancias externas que el demandado". (68) 

Se ha considerado, que la culpa se compone de dos elementos: la ilícL 

tud y la Imputabilidad; por lo que la culpa se traduce en un hecho ilícito --

imputable a su autor. 

Es importante recordar que, existen diferentes grados de culpa: Culpa-

Grave o Culpa Lata.- Esta culpa se equipara al dolo y da al grado extremos 

de estupidez el mismo tratamiento que recibe la culpa lata. El no compren-

der lo que todo el mundo comprende, es prácticamente tan grave como ac--

tuar dolosamente. (6 9) 

Culpa Leve.- Es una falta de comportamiento que puede eludirse al pr.Q 

ceder con el cuidado y la diligencia medias de una persona normal, 

Culpa levísima.- Es una falta de conducta que sólo evitan las persa--

(68) Mazeaud, Henri, León y Jean, Oh. Cit., Parte II, Volumen JI, Pág. 
123. 

(69) Margadant, Guillermo Floris, Ob. Cit., Pág. 365. 
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nas mtis diligentes y cuidadosas; es un error en el cual es muy común incu-

rrir, y sin embargo puede ser evitable. (70) 

Culpa in abstracto.- Este tipo de culpa se determina tomando en cuenta 

la conducta de un tipo abstracto de hombre, de tal manera que si en un ac

to humano no se observa la dil!gencla que correspondería a esa categoría -

ideal, se dice que existe una culpa In abstracto. 

Culpa In concreto.- Es aquella en la que se incurre cuando el obligado

no observa en la custodia de las cosas ajenas o en la administración de los 

negocios de otro, la diligencia que acostumbra emplear en el cuidado de -

las cosas o asuntos propios.(71) 

VI.- Responsabilidad Cuasldelictual. 

Como ya se ha mencionado en páginas anteriores, el primer antecedente 

de los cuasidelitos, como fuente de obligaciones, lo hayamos en el Derecho 

Romano, asimismo, este término fue aceptado por el Derecho Francés, como 

un hecho que causa un dal'lo patrimonial, que se realiza sin la intención de -

perjudicar, pero que supone una falta de previsión o de cuidado. 

(7 O) Bejarano Sánchez, Manuel, Ob. Cit., Pág. 231. 

(71) Rojina Villegas, Rafael, Ob. Cit. Págs. 362 y 363. 
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Por otra parte, la doctrina ha considerado que la culpa es un elemcmto 

constitutivo tanto de la responsabilidad dellctual como de la responsablll

dad cuasidal!ctual. 

En esa virtud puede concluirse, haciendo la siguiente diferenciación -

entre la responsabilidad dellctual y la responsabilidad cuaside!lctual. La 

responsabilidad dellctual se da cuando se ha causado intencionalmente -

el dallo (del!to) y la responsabll!dad cuasldellctual se da cuando no se ha 

querido causar el dallo, independientemente que en ambas el autor del da

llo esta obl!gado a repararlo. Debe considerarse, en esta materia, el térm_! 

no delito con un sentido muy distinto del que reviste en el derecho penal. 

b) Responsabilidad Moral. 

Aunque resulta difícil, proporcionar un concepto de responsabilidad -

moral, diremos que la responsabilidad moral se traduce en l~ obligación -

de reparar los dai'los y perjuicios causados por un hecho u omisión ilícitos, 

a una persona, cuando se le afecte en su sentimientos, afectos, creen--

clas, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto -

f!slco, o bien en la consideración que de él tenga los demas. 
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CAPITULO 4. 

La Responsabilidad por Dai'lo Moral y su cuantificación en ta indemniza

ción y el pago de Dai'los y Perfuicios. 

a) Concepto de dai'lo moral. 

El maestro José Gomís Soler to define diciendo: "Dai'lo Moral seré, pues 

toda aquella alteración profunda que la víctima o su derecho habiente sufra 

en su reputación, en su honor, en sus efectos, en su decoro o en las pos!-

bil!dades futuras de su patrimonio, por sus afectos, en su decoro o en tas

posibilidades futuras de su patrimonio, por efectos directos o indirectos --

del dai'lo material producido por et hecho ilícito". (72) 

El profesor Rafael Rojina Viltegas, considera a et dai\o moral como, --

"toda lesión sufrida por ta víctima en sus valores espirituales: honra, sen. 

timientos y afecciones". (73) 

En el libro intitulado obligaciones civiles del maestro Manuel Bejarano 

S.'.mchez, se define al dai\o moral de la siguiente manera, "es ta lesión -- · 

que una persona sufre en sus sentimientos, afecciones, creencias, honor-

(72) Gom!s Soler, José, Ob. Cit., Pág. 470. 

(73) Rojina Vitlegas, Rafael, Oh. Cit., Pág. 297. 
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o reputación, o bien en la propia consideración de sf misma tengan como -

consecuencia de un hecho de tercero, antijurfdlco y culpable". (74) 

Nuestro Código Civil vigente en el artfculo 1916 contempla el siguiente 

concepto, por dallo moral se entiende "la afectación que una persona sufre 

en su sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida-

privada, configuración y aspectos ffsicos, o bien en la consideración que 

de sf misma tienen los demás". 

b) Especies de dallo moral. 

Según la postura del profesor Ernesto Gutiérrez y González (75), exi!l.. 

ten tres tipos de dallo moral: 

Dalles que afectan la parte social pCiblica .- Este tipo de dallo regular-

mente lesiona tanto la parte económica del patrimonio, como la parte inte-

grada por los derechos de la personalidad, como lo son el buen nombre, --

honor, reputación, etc. 

Dalles que lesionan la parte afectiva de una persona.- Este tipo de dª-. 

llos son los más difíciles de reparar, ya que se lastiman los sentimientos 

familiares, de amistad, de una persona. 

(74) Bejarano Sánchez, Manuel, Ob. Cit., Pág. 237. 

(75) Gutiérrez y Gonzále~, Ernesto, Ob. Cit., Págs. 645 Y 646. 
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Dai\os que lesionan la parte f!stco somatica.- Esta especie de dal\os, -

en ciertos casos producen sufrimientos, cicatrices y heridas que perjudican 

primordialmente la presencia física ante la sociedad. 

c) Diferencia entre daño moral o no pecuniario y daño pecuniario o eco-

El dai\o pecuniario o económico, (según Karl Larenz dai\o material) 

"es el daño patrimonial que puede originarse directamente en forma de pri-

vación, destrucción, menoscabo o deterioro de un buen patrimonial". (76) 

En cambio el daño moral o no pecuniario (Según Karl Larenz dallo inma-

terial) "es el dallo directo que alguién sufre en un bien de la vida (como la 

salud, el bienestar corporal, la libertad), que no puede ser valorado en --

bienes patrimoniales". (77) 

El jurista Marcelo Planiol considera que el dallo pecuniario o económl-

co (dai\o material) es una le slón que sufre una persona en su patrimonio, en 

cambio el dai\o moral (dai\oro material), es una lesión extrapatrimonial, que 

no afecta los bienes pecuniarios. (7 8) 

(76) Larenz, Karl, "Derecho de Obligaciones", Tomo I, E dltortal Revis
ta de Derecho Privado, Madrid, 1958, Pág. 193. 

(77) Jdem. 

(78) Plan!ol, Marcelo y Ripert, Jorge, Ob. Cit. Tomo Vll, Pág. 168. 
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En esa virtud, puede concluírse que el dai'\o pecuniario o económico afee;:_ 

ta el patrimonio de una persona, por lo que puede ser indemnizado en su In-

tegrldad, reparAndolo totalmente, en cambio el dai'lo moral o no pecuniario -

que implica una lesión extra patrimonial, por lo regular sólo puede llegar a -

alcanzar una tercera parte del valor de los dal\os económicos causados. 

d) Concepto de Indemnización. 

La indemnización, es uno de los elementos más importantes de la respoQ.. 

sabllidad civil y moral, por lo que, la indemnización consiste en rest!tuíctas 

cosas al estado que guardaban antes de la conducta dai'losa, y cuando ello -

no fuese posible dicha indemnización se traduce en el pago de dai'los y per--

juicios. 

El doctrinarlo Clemente de Diego en su obra títulada Instituciones de d<:L 

recho civil espal\ol, considera que la Indemnización "es la sanción natural 

del deudor que no cumple o cumple mal o tarde". (79) 

Para el maestro Rafael de Pina, "la Indemnización de los dai'los y perju!_ 

clos consiste por lo tanto, desde el punto de vista jurídico, en el resarci--

miento de los causados en el patrimonio de una persona por aquella otra que 

legalmente estA llamada a responder de ellos". (80) 

(79) De Diego, Clemente, "Instituciones de Derecho Civil Espai'lol ", To
mo II, Imprenta de Juan Preyo, Madrid, 193 O, PAg. 3 O. 

(80) De Pina, Rafael, Ob_. Cit., Pág. 183. 
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E.l maestro Ernesto Gut!érrez y Gonzfllez, proporciona el siguiente con-

cepto: "Desde el punto de vista técnlco-jurfdico, Indemnizar es re stitufr -

las cosas al estado·que guardaban antes que produjera el hecho dail.oso ilí

cito o lícito, y sólo cuando ello no fuese posible, es pagar el dai'\o y perj>J!. 

clos". (81) 

El Código Civil vigente, define a la indemnización en su artículo 1915: 

diciendo "La reparación del dai'lo debe consistir, a elección del ofendido, en 

el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o el -

pago de dai'los y perjuicios". 

e) Clases de Indemnización. 

Existen dos clases de Indemnización~ 

"Indemnización Compensatoria.- Cuando la indemnización queda inejec\!.. 

tada se da generalmente, en la doctrina el nombre de indemnización compen

satoria a la que se debe al acreedor en razón de la !nejecución de su obliga

ción: bajo su forma ordinaria no es sino la evalucación en dinero del interés 

que el acreedor tenía en que la obligación fuese ejecutada, l:i compensación 

por consiguiente del perjuicio que la inejecuclón le causa; en lugar de una -

(81) Gut!érrez y González, Ernesto, Ob. Cit., Pág. 470. 
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ejecución en naturaleza, que no es pasible, el acreedor obtiene una ejecución· 

en dinero, una ejecución por equivalente. 

"La indemnización moratoria.- Otras veces el deudor ejecuta la obUga-

ción, pero después de retardo más o menos largo. El incumpllmiento retarda

do puede considerarse como una inejecución parcial. A la indemnización que

se debe al acreedor en razón del simple retardo en la ejecución, se le llama -

indemnización moratoria porque es debida por la demora". (82) 

El maestro Rafael Roj1na Villegas (83) considera que la indemnización com 

pensatoria es la merma que sufre el acreedor en su patrimonio por no cumplir

se definitivamente la obligación; y la, indemnización moratoria consistente -

en la obllgación de resarcir los daílos y perjuicios causados por el retardo, -

por consiguiente dicha indemnización, es diferente de la prestación misma -

y de su equivalente en dinero. 

El fundamento legal de éstas dos clases de indemnización lo es el artfcl}__ 

lo 2104 del Código Civll vigente que a la letra dice: "El que estuviere obllgs_ 

do a prestar un hecho y dejare de prestarlo (indemnización compensatoria) o 

no lo prestare conforme a lo convenido (indemnización moratoria) será res-

pensable de los danos y perjuicios •••••• ". 

(82) Borja Soriano, Manuel, Ob. Cit., Págs. 98 y 99, 

(83) Rojina Villegas, Rafael, Ob. Cit., Pág. 356. 
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f) Concepto de dai\o. 

El Lle. rosé Gomfs Soler nos dice: "Se entiende por dai\os la pérdida o -

menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de cumpllmlento de una obl!. 

qaclón". (84) 

Así el Jurista Karl Larenz, nos proporciona el siguiente concepto de da-

f\o ''es el menoscabo que a consecuencia de un acaecimiento o evento deter

minado sufre una persona, ya en sus bienes vitales naturales, ya en su pro

piedad o en su patrimonio". (SS) 

El doctrinarlo Clemente de Diego en su obra titulada, "Instituciones de

Derecho Civil Espai\ol ", nos dice "el dai\o en sentido estricto, representa -

el Importe de la pérdida experimentada". (86) 

"Artículo 2108.- Se entiende por dai\os la pérdida o menoscabo sufrido -

en el patrimonio por falta de cumplimiento de una obligación". 

Considero que el artículo transcrito anteriormente debe ser derogado, -

en virtud que el concepto que nos proporciona de dai\o, sólo contempla "la

pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio", siendo que también se pue-

(84) Gemís Soler, rosé, Ob. Cit., Pág. 198. 

(85) Larenz Karl, Ob. Cit., Pág. 193. 

(86) De Diego, Clemente, Ob. Cit., Pág. 31. 
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de causar un menoscabo a una persona, en su salud, en su integridad f!si-

ca, e incluso una lesión espiritual que se pueda causar en su sentimientos, 

creencias, etc., asimismo, et daf'io no únicamente pu~de ser causado por -

la falta de cumplimiento de una obligación, sino también por la inobsc.va11.. 

cia de cualquier deber jurídico e incluso por la utilización de un objeto pe

ligroso. 

g) Concepto de Perjuicio. 

Planiol y Ripert considerán que "el perjuicio es la ganancia frustrada -

(!ucrum cessans}" (87) 

El profesor Rafael de Pina nos dice el perjuicio es "la ganancia o bene

ficio que una persona ha dejado de percibir a consecuencia del incumplimieJ:!_ 

to de la obligación (lucro cesante)". (88) 

El mae!ltro Rafael Rojina Villegas conceptCta a el perjuicio como "toda -

priv1'ci6n de un lucro o ganancia lícitos que pudieran haberse obtenido si -

la obligación se hubiera cumplido y que deben ser también consecuencia n'ª

cesaria y directa del incumplimiento". (89) 

(87)Planiol, MarceloyR!pert, Jorge, Ob.Clt., TomoVU, PAg, 166. 

(88) De Pina, Rafael, Ob. Cit., Pég. 184. 

(89) Rojina Villegas, Rafael, Ob. Cit. Pág. 356, 
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El Código Civil vigente en su artfculo 2109, proporciona el siguiente ---

concepto de perjuicio: "Se reputa perjuicio la privación de cualquier ganan-

cia lfcita que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación". 

Al igual que el concepto analizado en el inciso anterior, considero que -

este precepto 2109 del Código Civil, d(!be ser derogado, toda vez que dicho 

artfculo sólo menciona que el perjuicio es la privación de cualquier ganancia 

lfcita que debiera haber obtenido con el cumplimiento de la obligación, sin -

contemplar que el perjuicio puede causarse también por la inobservancia de

cualquier deber Jurfdico o por la utilización de un objeto peligroso. 

h) Teorfa Mixta de la reparación del dai\o moral, 

Sobre este particular el jurista Jullen Bonnecase, expone en su obra tftu

lada Elementos de Derecho Civil: "ler. Sistema admite la repación del dai\o

moral, cuando su fuente sea delíctuosa.- 2o. - Sistema admite la repara--

ción económica del dai\o moral en todo caso.- 3er. Sistema pretende distin

guir entre el dai\o moral propiamente dicho, reducido a un dai\o a la reputa-

c16n, y el de afección que (in!carr.ente perjudica a la v!ctima en su scnsibilJ. 

dad, sólo el dai'\o moral es pecuniariamente reparable para este sistema.- -

4o. Sistema sólo toma en consideración el dai'\o moral, cuando de él resulta 

un perjuicio de orden económico.- So. Sistema declara la inadmisibilidad -

de reparar el perjuicio moral". (90) 

(90) Bonnecase, Jullen, O)>. Cit., Pég. 437. 
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Así, el maestro Ernesto Gutlérrez y Gonz<'l!ez en su libro "Derecho de las -

Obligaciones", comenta que existen dos variantes en esta posición: 

La primer variante por Mayeral y A. Esmeín, afirman que no es posible 

reparar un daño moral, sino únicamente en los casos en que como conse-

cuencia del mismo, se produzca una consecuenc1a pecuniaria, en otras -

palabras, que el perjuicio moral no puede repararse, que lo único repara-

ble es el dai\o material. 

La segunda variante, continua el profesor Ernesto Gutlérrez y Gonz.1lez, 

es defendida por Aubry y Rau, sostienen que sí puede repararse el dai\o mo

ral, pero siempre que provenga de un hecho Ilícito penal, m<'ls no así el -

que proviene de un ilícito Civil. (91) 

i) Teoría que niega Ja reparación del dai\o moral. 

El jurista Jorge Giorgi en su obra intitulada "Teorfa de las Obligaciones" 

(92), considera que no es posible reparar los dai\os morales, ya que para -

que éstos sean resarcibles seré necesario que dichos dai\os reperCutan so-

bre el patrimonio de la víctima. 

(91) Gutlérrez y González, Ernesto, Ob. Cit., P<'lg. 647. 

(92) Giorgi, Jorge, Ob. Cit., P<'lg. 160. 
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Por otra parte el maestro Crnesto G~tlérrez y Gonz6lez en su l!bro (93) 

nos dice que ésta teoría sostiene que no es posible re'Jarar el daí'lo moral, 

ya que el reparar se traduce en borrar, desaparecer el Oa~o, y como este -

tipo de dai'lo no es apreciable por los sentidas, luego entonces no es sus-

ceptlble de reparación. Además aunque se llegará. ante la autoridad )uñlcial 

y ésta condenará al pago r'e la corres1>0ndlente lndemnlzaclón por haber -

producl<lo el dai'\o moral, y cllcha Indemnización se traduzca en el pago de

una suma en r1!nero, por lo que el pago de c'lcha cantldar r'e rllnero no ha-

ría desaparecer el dai'lo moral sufrlro, pues precisamente ese dai'lo no es r<e 

orr1en pecuniario. 

J) Tesis positiva que admite la reparación del dai'\o moral. 

En contranoslclón de la teoría anterior existen autores que si aceptan -

la reparación del dai'\o moral, y asr nos comenta el doctrinarlo Mere e lo P la

nlol, que ''Toda clase de perjuicios, sea contra la persona o los bienes -

sea dai'lo material o moral, suce'ltlble o no de exacta evaluación en dinero, 

justlflca una acción jurl!clal. - La acción fundada en el perjuicio moral no -

ofrece dlflcultacl alguna cuando el demandante olde solamente, como en -

los casos de ofensa al hmor, la declaración de ser falsas las lmoutaclones 

perjudicial es, que eventualmente se publicará. Por otra parte, la distinción 

clásica entre el dai'lo pecuniario y rai'lo moral no podrá hacer olviclar que t2. 

(93) Ernesto Gutlérrez y González, Ob. Clt., Págs. 646 y 647. 
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ro perjuicio nos afecta sólo en tanto nos produce un sufrlmlento, que fre--

cuentemente el rlailo pecuniario sólo nos afecta c'ebirlo a las molestfas que 

nos prorfuce y que, en cambio, la depresión moral puede ocasionarnos un -

perjuicio pecuniario. - La dificultad de apreciación r'el ciailo no es tampoco 

una razón fundamental para negar la Indemnización: tropezamos con ella -

también en materia "e perjuicios y la jurisprudencia ha afirmado descle hace 

tiempo que ellos no justifican el declarar sin lugar la demanda. -Atentados 

a la reputación y al honor, estos atentados justifican Ja concesión "e los -

da~os y perjuicios, no sólo cuando existe un perjuicio pecuniario, como CO_[l 

secuencia, sino también cuanrfo el dan.o ofrece carácter puramente moral''. -

(94) 

Asimismo el maestro Manuel Borja Soriano considera que: "Hay ciertos -

casos en que el dinero es perfectamente capaz de hacer desaparecer sea -

totalmente, sea en parte, un perjuicio, aunque este perjuicio no tenga un -

carácter pecuniario. El pago de una suma importante permitirá, por ejemplo, 

a aquél que soporta sufrimientos, que no disminuyen su capacidad de traba

jo, acudir a un médico reputacio cuya ciencia podrá aliviarlo ••.••• realiza

rlas con ayuda, de la in"emnizaclón ele dailos y perjuicios pagada, porlrán --

atenuar las consecuencias de una rUfamación. No hay razón para rehusar In

demnización de daños y perjuicios a la vfctlma, ya que se trata justamente -

de ponerse de acuerdo sobre el sentirlo exacto del término reparar •••• Gua_!) 

(94) Planlol, Marcelo y Ripert, Jorge, Ob. Cit., Págs, 757, 758 y 760. 
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do se afirma que el fin de la responsab!lldatJ civil es asegurar la repara--

ción de los dai\os causados a otro, jamás se ha quericlo decir que la vícti

ma no tenga rlerecho a nada sl la reparación en naturaleza no puecte obten~ 

se. - Reparar un .dai\o •••• es también dar a la víctima la posibilidad de -

procurarse satisfacciones equivalente a lo que ha perdido ••.• se ve que -

la reparación <'el perjuicio moral es posible. - El Un de la reparación moral -

no es infllnglr una pérc'lda al ofensor, sino procurar al ofendido un aumento

de su patrimonio. La reparación moral consiste generalmente en una suma de 

dinero cuya cifra fija el Juez según las circunstancias". (95) 

A este respecto, considero que el dai'\o moral debe ser reparado, ya que 

es más justo que la persona que ha sufrlc'o tal dai\o, se le conceda un satls

factor equivalente, como lo es el r1nero, a que la víctima se quede totalme_n 

te desproteg!cla, asr a falta de cosa mejor, el dinero sirve como medio pa-

ra atenuar o mitlg11r el dolor sufrido. 

k) Preceptos legales del Cócllgo Civil vigente para el Distrito Federal, -

que se refieren a la responsabilidad moral. 

l. - Artículo 143 "El que sin causa grave, a juicio del juez, rehusare -

cumplir su compromiso de matrimonio o difiera indefinidamente su comprom!. 

so de matrimonio, pagará los gastos que otra parte hubiere hecho con motl-.

vo del matrimonio, proyectado. 

(95) Borja Soriano, Manuel, Ob. Cit., Págs. 428, 429 y 431. 
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"En la misma responsabllldad incurrirá el prometido que diere motivo g@ 

ve para el rompimiento de los esponsales. 

"faml;ilén pagará el prometlrlo que sin causa grave falte a su compromiso 

una lnrlemnlzaclón a titulo de reparación moral, cuando por la duración del -

noviazgo, la intimidad establecida entre los prometidos, la publicidad de -

las relaciones, la proximidad clel matrimonio u otras causad semejantes, el -

rompimiento de los esponsales cause un grave daño a la reputación del pro-

metido inocente. 

"La indemnización será pruc'entemente fijada en cada caso por el juez, -

teniendo en cuenta los recursos del prometido culpable y la gravedad del --

perjuicio causado al inocente". 

En este precepto puede apreciarse, la introducción a nuestra leglsla--

ción de la responsabilidad moral; asf el prometido que sln motivo grave fal

te a su compromiso, pagará al prometido inocente, una indemnización a tf

tulo rle reparación moral, sln embargo resulta peligroso que el legislador le 

conceda amplias facultades al juez para determinar la cuantra en la repara

ción por daño moral ya que podría actuar con una libertad sin límites. Por -

tal razón la suscrita considera que sea el legislador directamente el que e"

tablezca esa cuantificación tal y como se contempla en las legislaciones -

r'e segurlr'arl social y del trabajo. 
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2. -Artículo 1910 "El que obrando llfcitarnente o contra las buenas cos-

tumbres cause dai'lo a otro, está obligado a repararlo, a menos que demues

tre que el dai'lo se produjo como consecuencia de culpa o negllgencla lne.xcg 

sable de la vfctlma ", 

3. - Artículo 1911 "El Incapaz que cause daf\o debe repararlo, salvo que -

la responsabil!dad reca(ga en las personas de él encargadas conforme a lo 

dispuesto en los artrculos 1919, 1920, 1921y1922". 

4. -Artículo 1912 "Cuando al ejercitar un derecho se cause daf\o a otro, -

hay obl!gaclón de indemnizarlo si se demuestra que el derecho sólo se ejerci

tó a fin de causar el dai'lo, sin utllldad para el tftular del derecho", 

5. - Artículo 1913 "Cuando una persona hace uso de mecanismos, instru-

mentos, aparatos o substancias peligrosas por sr mismos, por la velocidad -

que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de -

la corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas anillogas, está obl!-

gada a responder del dallo que cause, aunque no obre llfcltamente, a no ser -

que demuestre que ese dano se produjo por culpa o negligencia inexcusable -

de la vfctlma ", 

6. - Artfculo 1914 "Cuando sin el empleo de rrecanismos, instrumentos, -

etc. , a que se refiere el artfculo anterior, y s ln culpa o negligencia de nlngu-
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na de las partes, se producen dai'los, cada una de ellas las soportará sin -

derecho a indemnización". 

Considero que los cinco numerales transcritos anteriormente, pueden -

ser aplicados a Ja responsabilidad moral, ya que si el legislador no hace -

distinción, nosotros tampoco podemos hacerla, además de que los art!cu-

los citados, se refle,ren a Ja producción de un daM en general, que puede -

ser económico u moral o económico y moral o salamente moral. 

7. - Artfculo 1915 "La reparación del dai'lo debe consistir a elección del 

ofendido en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea -

posible, o en el pago de da!\os y perjuicios. 

11 Cuando el dai\o se cause a las personas y produzca la muerte, incapa

cidad total o permanente, parcial permanente, total temporal o parcial tem

poral, el grado de Ja repareclón se determinará atendiendo a lo dispuesto por 

la Ley Federal del Trabajo. Para calcular la indemnización que corresponda -

se tomará como base el cuádruplo del salarlo m!nimo diario más alto que es

té en vigor en la reglón y se extenderá al número de días que para cada una 

de las Incapacidades mencionadas sei'lala la Ley Federal del Trabajo. En ca

so de muerte Ja indemnización corresponderá a Jos herederos de la víctima. 

'Los créditos por indemnización cuando Ja víctima fuere un asalariado --
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son lntrasferlbles, y se cubrirán preferentemente en una sola exhibición, -

salvo convento entre las partes. 

11Las anteriores dlsposlclones se observarán en el caso del artículo - -

2647 de este Código". 

Es Indispensable que esta disposición también puede aplicarse tanto -

a la responsabilidad civil como a la responsabilidad moral, toda vez que é¿ 

te artículo en comento se refiere a las formas de reparación del daño causa

do. Cabe hacer mención que, por lo que se refiere a la indemnización, por -

alguna de las diferentes Incapacidades que existen o se produzca la muerte, 

nos remite a la Ley Federal del Trabajo ya que el Código Civil vigente no re

gula este tipo de situaciones. 

8. - Artículo 1916 "Por dai\o moral se entiende la afectación que una pe_r 

so na sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputª

ción, vida privada, configuración y aspecto físicos, o bien en la consider'!_ 

clón que de sr misma tienen los demás. 

11 Guanrlo un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el respO..fl 

sable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una indemniza

ción en dinero, con independencia de que se haya causado dano material, -

tanto en responsabilidad contractual, como extracontractual. Igual obliga---
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clón de reparar el daño moral tendrá quién incurra en responsabilidad obje

tiva conforme al artrculo 1913, asr como el Estado y sus funcionarios con-

forme al artkulo 1928, ambas dlsposlc!ones del presente Código. 

"La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre -

vivos y sólo pasa a los herederos de la vrctlma cuando ésta haya Intentado 

la acción en vida. 

"El monto de la Indemnización lo determinará el juez tomando en cuenta 

los derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación económl 

ca del responsable, y la de la vrctima, asr como las demás clrcunstanclas

del caso. 

"Cuando el dan.o moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, -

reputación o consideración el juez ordenará, a petición de ésta y con cargo 

al responsable, Ja publicación de un extracto de la sentencia que refleje -

adecuada.mente la naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios 

Informativos que considere convenientes. En Jos casos en que el daño deri

ve de un acto que haya tenido difusión en los medios Informativos, el juez 

ordenará :¡ue los mismos déi publlcldarl al extracto de la sentencia, con la 

misma relevancia que hubiere tenido la difusión original". 

Este numeral nos señala lo que "ebe entenderse por dai\o moral, más -

adn considero que este artrculo es el fundamento legal de la responsabil!--
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dad moral, adem6.s <le que ya contempla un principio tanto de cuantlfica--

ción de dallo moral, como una forma exclusiva de reparar el dallo causado, 

esto es, al aludir el Legislador a que la sentencia absolutoria, sea publl

cada a costa del infractor con la misma publlcldad que se le dió al hecho -

originador del acto que afectó a la víctima. 

También indica que el monto de la indemnización respecto de las lesio

nes espirituales, por lo general sólo llega a alcanzar una tercera parte <lel 

valor que se concede por los da~os económicos causat:los, 

Asimismo indica que cuando se produzca un dallo moral, el responsable 

del mismo, tendrá la obllgaclón de repararlo mediimte una indemnización -

en dinero, el monto de dicha lntlemnización la fijará el Juez del conoclmie!l 

to, tomando en constderaclón las diferentes circunstancias del caso. 

9. -Artículo 2108 "Se entiende por dai'los la pérdida o menoscabo su--

frldo en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación". 

10. - Artículo 2109 "Se reputa perjuicio Ja privación de cualquier ganan

cia lícita que debiera haberse obtenido con el cumpltmiento de la obligación': 

El contenido de los dos preceptos transcritos con anterioridad, puede -

aplicarse también a la responsabilidad moral, aunque también, como ya se-
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Indicó en páginas anteriores del presente trabajo, los conceptos contenl-

dos en los precltados artículos deben ser ampliados, en virtud que sólo -

hacen alusión a la responsabilidad proveniente del Incumplimiento de una -

obligación. 

11. - Artículo 2116 "Al fijar el valor y deterioro de una cosa, no se aten

derá al precio estimativo o ele afecto, a no ser que se pruebe que el respon

sable destruyó o deterioró la cosa con objeto de lastimar los sentimientos -

o afectos ciel duei\o: el aumento que por estas causas se haga, se determina

rá conforme a lo dispuesto por el artículo 1916 ". 

Comentando este artículo tenemos que, para Ja Indemnización de un dai'lo 

moral que se cause, es necesario tomar en cuenta el valor o deterioro de la 

cosa de la que se trate, sin atender al precio estimativo o de afecto, a no -

ser que se pruebe que el responsable la destruyó o deterioró con objeto de -

lastimar los sentimientos o afectos del duei'lo, lo cual pudiera resultar difícil. 

12. - Artículo 2647 "Los porteadores responden del dai'lo causado a las -

personas por defecto de los conductores y medios de transporte que empleen, 

y este defecto se presume slmpre que el empresario no pruebe que el mal --

aconteció por fuerza mayor o caso fortuito que no le puecle ser imputado". 

Este precepto también considero que debe ser aplicado a la responsablll-
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dad moral, toda vez que el daño causado puede ser, un daño moral. 

1) Cuantlflcaclón de la reparación del daño moral. 

De acuerdo cou el artículo 1915 del Código Civil vigente, la repara--

ción del daño deberá consistir en el restablecimiento de la situación ante-

rior a él, cuando ello sea posible, o bien la rep~ración consistiría en el p~ 

go de daños y perjuicios causados lo cuál quiere decir, que tratándose de

daños morales no es posible lograr que las cosas vuelvan a su estado prim!_ 

tlvo, en cambio se concederá a la víctima una satisfacción por un equivale_¡¡ 

te, mediante el pago de una suma de dlnero, asf: 

El artículo 143 del Código Civil, prevee la reparación del daño moral, -

resultante de la ruptura de esponsales, dejando la cuantía de la reparación 

al prudente arbitrio Judicial, con lndependencla del c!ai\o pecunlario o econ_é 

mico. 

Aslmlsmo el artículo 2116 del Código de la materia, contiene el mismo -

principio, aunque regulado por su parte la indemnl::aclón del valor, de afec

tación sobre alguna cosa. 

Respecto de los daños que sufran las personas en su integridad corporal 

como lo es, la pérdida de miembros, de órganos, de alguno de los sentidos 
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o de la vida misma, c!e acuerdo con el artículo 1915 del Código Civil, éstos 

serán lnt'emnlzados mediante una suma de dinero. Para la cuantificación de 

la Indemnización que corresponda, se tomará como base el cuádruplo del sa

larlo mfnlmo diario más alto que este en vigor en la reglón y se extenderá -

al número rle días que para cada una de las incapacidades mencionadas sei'I<:!.. 

la la Ley Federal del Traba fo, en caso de muerte la Indemnización correspo'l.. 

der6 a los herederos de la víctima. 

Cabe hacer notar que para determlnar el monto de las indemnizaciones, -

el artículo en comento nos remite a la Ley Federal r'el Trabajo, ya que él -

mismo, nos regula tal situación. 

I. - Análisis de la Lev Feneral ñel Trabajo respecto de sus numerales -

que contemplan lndemnlzacl~n por rtano. 

Antes de Iniciar el anállsls de los numerales de la Ley Federal del Tra-

bajo que contemplan Indemnización por dai'lo, es pertinente sei'lalar que , -

Ja Indemnización a que se refieren los preceptos a que haré mención a con

tinuación, será como conscc~encla de los riesgos ñe trabajo. Cabe hacer -

notar que el artículo 1915 <lel Código Civil vigente, nos remite para el efec;:_ 

to de cuantificar la inñemn!zaclón, a la Ley Federal del Trabajo. 
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La Ley Federal del Trabajo en sus numerales 473, 474 y 475, proporcio

mm los conceptos de riesgos de trabajo, accidentes de trabajo y enfermerlad 

de trabajo respect1vamente, los cuales me permito transcribir para mayor -

entendimiento del presente análisis, 

Artículo 473 "Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a -

que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo". 

Artículo 474 "Accidente detrabajo es toda lesión orgánica o perturbación 

funcione!, lnmed!11ta o posterior, a la muerte, producirla repentinamente en -

ejerclclo, con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo 

en que se preste. Quedan lnclu!dos en la definición anterior los accidentes -

que se produzcan al trasladarse el trabajador directamente rle su domlctllo al 

lugar del trabajo y de éste a aquél". 

Artículo 475 "Enfermedad de trabajo es todo estaño patológico derivado -

de la acción continuarla de una causa que tenga su origen o motivo en el ti"!!. 

bajo o en el medio en que el trabajador se vea obllgat!o a prestar sus servl-

cios". 

As! el artículo 477 dice: "Cuanr1o Jos riesgos se realizan pueden proclucir, 

I. - Incapacirlad temporal; 
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U. - Incapacldan permanente parcial: 

IIl. - Incapaclñarl permanente total: y 

rv. - Muerte", 

Los artfculos 478, 479 y 480 del ordenamiento en estudio lndlcan el con. 

cepto ele cacla una de las lncapacidartes a que hace alusión el art[culo 4 77 -

arrlba ln~lcarlo, a saber: 

Artículo 478 "Incapacidad temporal es la pérdida de facultades o aptltu

cles que lmposlb!llta parcial o totalmente una persona para desempeilar su -

trabajo por algún tiempo". 

Artículo 479 "Incapacidad permanente parcial es la disminución de las -

facultarles o aptitudes de una persona para trabajar", 

Artículo 480 "Incapacidad permanente total es la pérdida<:! de facultades 

o aptltu~es ñe una persona que la lmposib!llta para desempeilar cualquier -

trabajo por el resto de su viña", 

Artículo 484 "Para determinar las Indemnizaciones a que se refiere este -

título, se tomar6 como base el salarlo diario que perciba el trabajac'or al --
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ocurrir el riesgo y los aumentos posteriores que correspondan al empleo 

que clesempei'iaba, hasta que se determine el grac<o de la Incapacidad, el -

. de la fecha en que se produzca la muerte o el que percibía al momento de -

su separación de la empresa". 

Este numeral, proporciona la base que se tomará para determinar el morr 

to rle la Indemnización que correspom:la al trabajaclor que sufra un riesgo rle 

treba)o, 

Cabe hacer mención que el Código Civil vigente en su artículo 1915 to

ma como base pare la cuantlflcaclón rle la lnrlemnizaclón el cuadrúplo ñel

salarlo mínlmo diario más alto que esté en vigor en la reglón, sin embargo, -

el precepto 484 <le la Ley Federal r'el Trabajo únicamente lnrHca que se tom!J. 

rá como base el salar! o diario que perciba el trabaJañor al ocurrir el riesgo -

ne trabajo, 

Artículo 485 "La cantlr1acl que se tome como base para el pago cle las In

demnizaciones no potirá ser Inferior al salarlo mínimo", 

Este precepto pueñe conslr1erarse a-'emás de un complemento del artículo 

anterior, un mínimo, en vlztu,< que hace la aclaración que, la cantlcl.ad que -

se tome como base no podrá ser Inferior al salarlo mínimo, 
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Artículo 486 "Para determinar las Indemnizaciones a c¡ue se refiere es-

te tnulo, sl el salarlo que percibe el trabajador excede del doble del sala

rio mínimo de la zona económica a la que corresponda el lugar de prestación 

del trabajo, se considerará esa cantidad como salarlo máximo. SI el trabajo 

se presta en lugares de diferentes zonas económicas, el salarlo máximo s~ 

rá el r!oble del promedio de los salarlos mínimos respectivos. 

"SI el r!oble del salario mínimo ele la zona económica de que se trata -

es infeclor a cincuenta pesos, se considerará esta cantldarl como salarlo -

máximo". 

Este art!culo se.iala que se considerará como salarlo mllxlmo aquél que -

percibe un trabajador, cuyo monto excede del doble del salarlo mínimo, para 

el efecto rle determinar las Indemnizaciones. 

A,<emás contempla otras modalirlarles que deben tomarse en cuenta para -

r!etermtnar el monto rle la Indemnización. 

Por último, el p4rrafo final r!el 1'rt!culo en comento, considero debe ser 

reformarlo toda vez que hace mención a la cantlr!ad que en la actual!dad -

es lrrlsorla. 

Artículo 491 "SI el riesgo produce al trabajador una Incapacidad tempo-
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ral, la lnr'emnlzaclón conslst[a en el pago fntegro r'el salario que rleje r'e 

percibir mientras subsista la lmposlblllrlar\ de trabajar. - Este pago se hará 

desr:'e el primer día r'e la lncapaclrlar'. 

"Si a los tres meses r'.e lnlclaña una lncapaclr'a" no está el trabajar'or -

en aptitud de volver al trabajo, él mlsmo o el patrón por'rá perllr, en vista 

i:!e los certificarlos mérUcos respectivos, rle los rllctámenes que se rlnr'an -

y ñe las pruebas conr'ucentes, se resuelve sl debe seguir sometir'o al mls-

mo tratamiento méñlco y gozar r'e Igual lnr'.emnlzaclón o procecle ñeclarar su 

lncapaclr'ad permanente con la Indemnización a que tenga r'erecho. Estos -

exámenes podrán repetirse carla tres meses. El trabajador percibirá su sala

rlo hasta que se declare su lncapoclr!ad permanente y se rletermlne la lnr'em 

nlzación a que tenga rterecho". 

Pueñe observarse que este precepto, lnr'lca el monto r'e la lnr'emnlza--

clón que corresponrla a un trabajarlor por una incapaclrlar\ temporal, hasta -

en tanto subsista la lmposlb!ll-'arl "e trabajar, arlemás sei'la!a el tiempo que 

se cons!ñera pertinente para que se reallcen una serle de trámites, para que, 

en caso necesario declarar la lncapaclclarl permanente y su corresponr'lente -

lnrlemnlzaclón. 

Artículo 492 "Si el riesgo pror1uce al trabaja~or una lncapaclrla<' perma

nente parcial, la lnñemnlzaclón consistirá en el pago r'el tanto por ciento -
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que fija Ja tabla de valuación de Incapacidades, calculando sobre el impoL 

te c¡ue debería pagarse si la incapacidad hubiese sido permanente total. Se 

tomará el tanto por ciento que corresponda entre el máximo y el mínimo es

tablecidos, tomando en consideración la edad del trabajador, la importan-

cia de la Incapacidad y la mayor o menor aptitud para ejercer actividades -

remuneradas, semejantes a su profesión u oficio. Se tomaré asimismo en -

consideración si el patrón se ha preocupado por la reeducación profesional 

del trabajador". 

Este precepto señala que bases se tomarán en cuenta para fijar la indel!!.. 

nización que corresponda a un trabajador por una incapacidad permanente -

parcial. 

Artículo 493. "Si la incapacidad parcial consiste en la pérdida absoluta 

de las facultades o aptitudes del trabajador para desempeñar su profesión, -

la Junta de Conciliación y Arbitraje podr<'I aumentar la indemnización hasta

el monto de la que correspondería por incapacidad permanente total, tomaQ_ 

do en consideración la importancia de la profesión y la posibilidad de de-

sempeñar una de categoría similar, susceptible de producirle ingresos semg 

jantes 11
• 

Asimismo el presente artículo, nos d<'I la pauta para determinar la lnde'!!_ 

nización por una Incapacidad parcial, que consista en la pérdida absoluta -
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de las facultades o aptitudes para desempeñar su profesión. 

Artículo 495 "SI el riesgo produce al trabajador una incapacidad perma

nente total, la !ndemn!zaclón consistirá en una cantidad equivalente al im

porte de mil noventa y e !neo d fas de sa !arlo". 

Para la Incapacidad permanente este numeral indica que la indemnización 

consistir.§ en una cantidad equivalente al importe de l 095 días de salario. 

Artículo 496 "Las indemnizaciones que debe percibir el trabajador en -

los casos de Incapacidad permanente parcial o total, le serán pagadas rn-

tegras, sin que se haga deducción de los que percibió durante el período -

de incapacidad temporal". 

Puede observarse que este precepto hace un sei\alamiento muy importaQ. 

te, ya que indica, que las indemnizaciones que deba percibir un trabajador 

por una incapacidad permanente parcial o total, deberán pagarse integras -

sin e>--ce pelón alguna. 

Artículo 497 "Dentro de los dos años siguientes al en que se hubiese -

fijado el grado de incapacidad, podrá el trabajador o el patrón solicitar la

revisión del grado, si se comprueba una agravación o una atenuación pos--

terioru. 
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Este artículo señala el término en el cual, el trabajador o el patrón po

drá solicitar la revisión del grado de incapacidad que corresponda al caso 

de que se trate, ya sea que se desee comprobar una agravación o una ate

nuación posterior de 1 grado de lncapaeidad. 

Artículo 500 "Cuando el riesgo traiga como consecuencia la muerte del 

trabajador, la indemnización corresponderé: 

r.- Dos meses de salario por concepto de gastos funcionarios; y 

II.- El pago de la cantidad que fija el artículo 502. 

Artículo 502 "En caso de muerte del trabajador, la indemnización que -

corresponda a las personas a que se refiere el artículo anterior será la ca12.. 

tidad equivalente al importe de setecientos treinta días de salario, sin de

ducir la indemnización que percibió el trabajador durante el tiempo en que

estuvo sometido al régimen de incapacidad temporal". 

Los artículos 500 y 502, consagran la indemnización correspondiente -

en caso de muerte del trabajador. 

Cabe señalar que los preceptos en comento, no podrían tomarse en cuen 

ta como una solución definitiva para el caso de una indemnización por una -
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responsabilidad civil o moral, en virtud que este cálculo se hace para el --

caso de la muerte de un trabajador con motivo o por motivo de un riesgo de-

trabajo, ademas debe tomarse en cuenta que la vida, es un valor tutelado -

por nuestra Ley Suprema, entre otros ordenamientos jurídicos. 

te: 

Artículo 514 "Para los efectos de este título, la Ley adopta la siguien-

Pérdidas. 

"TABLA DE INCAPACIDADES 
PERMANENTES" 

Miembro Superior 

1.- Por la desarticulación interescapulotorácica de .••.• 80 a 85% 

2.- Por la desarticulación del hombro, de 75 a 80% 

3. - Por la amputación del brazo, entre el 

hombro y el codo de .•.•...•....•.•.....•.•..•... 7 O a 80% 

4. - Por la desaticulación del codo, de ••.•••..•.•..••• 7 O a 80% 

5.- Por la amputación del antebrazo entre 

el codo y la mui'\eca, de .•...................•••. 65 a 75% 

6.-
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Considero que la tabla de incapacidades permanentes que contiene este 

precepto (la cual no transcribo en su totalidad por ser demasiado extensa). 

si debe tomarse en consideración para la cuantlflcac!6n de la indemniza--

ci6n por responsabilidad civil y moral, toda vez que el Código Civil vigen

te no contempla un artículo que regule este particular, ya que, como he men. 

clonado con anterioridad el Código Civil nos remite en su numeral l 915 a -

la Ley Federal del Trabajo. 

2.- Análisis de la Lev del Seguro Social, respecto de sus numerales -

que contemplan indemnización por dallo. 

Artículo 48 "Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a -

que estlln expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo". 

Artículo 49 "Se considera accidente de trabajo toda lesión org<!nica o -

perturbación funcional, inmediata o posterior; a la muerte, producida re-

pentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera que sea 

el lugar y el tiempo en que se presente. 

También se considerar<! accidente de trabajo el que se produzc¡i al tra~ 

ladarse el trabajador, directamente de su domicllio al lugar del trabajo, o -

de éste a aquél". 
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Artículo SO "Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado 

por la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el -

trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus -

servicios. En todo caso serán enfermedades de trabajo las consignadas en 

la Ley Federal del Trabajo". 

Artículo 62 "Los riesgos de trabajo pueden producir: 

I. - Incapacidad temporal; 

I!.- Incapacidad permanente parcial; 

nr.- Incapacidad permanente total; y 

N.- Muerte. 

"Se entenderé por incapacidad temporal, incapacidad permanente par-

cial e incapacidad permanente total, lo que al respecto disponen los art!c_!! 

los relativos de la Ley Federal del Trabajo". 

Los numerales arriba transcritos son una reproducción literal de los -

artrculos 473, 474, 475 y 477 de la Ley Federal del Trabajo, ya que ambos 

nos proporcionan el concepto de riesgos de trabajo, accidentes de trabajo 
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enfermedades de trabajo y las incapacidades que pueden producir dichos -

riesgos de trabajo, además el artículo 62 de la Ley en análisis, nos reml-

te a la Ley Federal del Trabajo para observar en ésta el concepto que nos -

proporciona respecto de las diferentes incapacidades. 

Artículo 65 "El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene derecho 

a las siguientes prestaciones en dinero: 

"I.- Si lo incapacita para trabajar recibirá mientras dure la !nhabllita-

ción, el ciento por ciento de su salarlo, sin que pueda exceder del máximo 

del gru¡:o en el que estuviese inscrito. 

"Los asegurados del grupo 'W" recibirán un subsidió igual al salario -

en que coticen. 

"El goce de este subsidio se otorgará al asegurado entre tanto no se d~ 

ciare que se encuentra capacitado para trabajar, o bien se declare la inca

pac1dad permanente parcial o total, en los términos del reglamento respec-

tlvo; 

"U.- Al ser declarada la incapacidad permanente total del asegurado, -

éste recibirá una pensión mensual de acuerdo con la siguiente tabla: 
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SALARIO DIARIO 

GRUPO MAS DE PROMEDIO HASTA PENSION MENSUAL. 

M $ 45.00 SO.DO $ l, oso. 00 

N so. 00 60.00 70.00 1,440.00 

o 70. 00 7S.00 80. ºº 1,800.00 

p 80.00 90. 00 1 OO. 00 2, 025. ºº 
R 1OO.00 115. 00 130.00 2, 587. so 

s 13 o. 00 15 o. 00 170.00 3,37S.OO 

T 17 o. 00 195.00 220.00 4,095.00 

u 220.00 250. 00 280.00 S,250.00 

"Los trabajadores Jnscrltos en el grupo 'W" tendrán derecho a recibir -

una pensión mensual equivalente al setenta por ciento del salario en que -

estuvieren cotizando. En et caso de enfermedades de trabajo se tomará et

¡romedio de tas cincuenta y dos últimas semanas de cotización, o tas que 

tuviere si su aseguramiento fuese por un tiempo menor. Los trabajadores -

incorpotados al sistema de porcentaje sobre el salario conforme al artfculo 

47 de esta Ley, percibirán pensión equivalente, en los siguientes términos: 
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"El ochenta por ciento del salarlo cuando éste sea hasta de$ SO. 00 --

diarios, el setenta y cinco por ciento cuando alcance hasta$ 170. 00 dia-

rlos y el setenta por ciento para salarios superiores a esta íilt!ma cantidad; 

"IlI.- Si la incapacidad declarada es permanente parcial, el asegurado 

recibirt. una pensión calculada conforme a la tabla de valuación de incapa

cidad contenida en la Ley Federal del Trabajo, tomando como base el mon

to de la pensión q•Je correspondería a la incapacidad permanente total. El

tanto por ciento de la incapacidad se fijará entre el mt.ximo y el mínimo -

establecidos en dicha tabla; teniendo en cuenta la edad del trabajador, la

lmportancla de la incapacidad, sl ésta es absoluta para el ejercicio de su 

profesión aún cuando quede habilitado para dedicarse a otra, o que simple

mente hayan dismlnuído sus aptitudes para el desempeño de la misma o pa

ra ejercer actividades remuneradas semejantes a su profesión u oficio. Sl -

la valuación definitiva de la incapacidad fuese de hasta el 15% se pagará 

al asegurado, en sustitución de la pensión, una indemnización global equ_L 

valente a cinco anualidades de la pensión que le hubiese correspondido; y 

"IV.- El Instituto otorgará d los pensionados por incapacidad permanen 

te total y parcial con un mínimo de cincuenta por ciento de incapacidad, -

Wl aguinaldo anual equivalente a quince días del importe de la pensión que 

perciban". 
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Este numeral contempla las difer::nte s bases que se tomarán en cuenta 

para determinar la "pensión" a que tiene derecho un asegurado con motivo 

de un riesgo de trabajo, dependiendo del tipo de incapacidad de que se -

trate. 

Considero que el contenido de este precepto puede tomarse en consid~ 

ración para la cuantificación de la indemnización de daños provenientes -

de una responsabilidad civil o de una responsabilidad moral. 

Artículo 68 "Al declararse la incapacidad permanente, sea parcia\ o -

total, se concederá al trabajador asegurado la'pensión que le corresponda. 

con carácter provisional, por un período de adaptación de dos años. Duran. 

te ese período, en cualquier momento el Instituto podrá ordenar y, por su -

parte, el trabajador asegurado tendrá derecho a solicitar la revisión de la -

incapacidad con el flr, de modificar la cuantía de la pensión. 

Transcurrido el período de adaptación, la pensión se considerará como 

definitiva y la revisión sólo podrá hacerse una vez al año, salvo que exis

tieren pruebas de un cambio substancial en lás condiciones de la incapa--

cidad". 

El presente artículo señala un tiempo dentro del cual se podrá solici-

tar la revisión de la incapacidad permanente ya sea parcial o total, con la 



- 136 -

finalidad de modificar la cuantfo de la pensión. 

Artículo 7l "Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la muerte -

del asegurado, el Instituto otorgarfl a las personas señaladas en este pre-

cepto las siguientes prestaciones: 

"I. - El pago de una cantidad igual a dos meses de salario mínimo general 

que rija en el Distrito Federal en la fecha del fallecimiento del asegurado. 

"Este pago se harfl a la persona preferentemente familiar del asegurado -

que presente copia del acta de defunción y la cuenta original de los gastos -

del funeral. 

"U.- A la viuda del asegurado se le otorgar{! una pensión equivalente -

al cuarenta por ciento de la que hubiese correspondido a aquél, tratflndose 

de incapacidad permanente total. La misma pensión corresponde al viudo -

que estando totalmente incapacitado, hubiera dependido económicamente -

de la asegurada; 

"III. - A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, que -

se encuentren totalmente incapacitados, se les otorgarfl una pensión equi

valente al veinte por ciento de la que hubiese correspondido al asegurado 

tratándose de incapacidad permanente total. Esta pensión se extlngUlrá --
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cuando el huérfano recupere su capacidad para el trabajo. 

"IV.- A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, menQ_ 

res de dieciséis años, se les otorgará una pensión equivalente al veinte -

por ciento de la que hubiera correspondido al asegurado tratándose de inca

pacidad permanente total. Esta pensión se extinguirá cuando el huérfano -

cumpla dieciséis años. Deberá otorgarse o extenderse el goce de esta pen

sión, en los términos del reglamento respectivo, a los huérfanos mayores -

de dieciséis años, hasta una edad máxima de veinticinco años, cuando se

encuentren estudiando en planteles del sistema educativo nacional, tomando 

en consideración las condiciones económicas, familiares y personales del -

beneficiario y siempre que no sea sujeto del régimen del seguro obligatorio; 

11V. - En el caso de las dos fracciones anteriores, si posteriormente fa-

lleciera el progenitor, la pensión de orfándad se aumentará del veinte al -

treinta por ciento, a partir de la fecha del fallecimiento del segundo proge

nitor y se extinguirá en los términos establecidos en las mismas fracciones; 

y 

"VI.- A cada uno de los huérfanos cuando lo sean de padre y madre, me

nores de dieciséis años o hasta veinticinco años si se encuentra estudiando 

en los planteles del sistema educativo nacional, o en tanto se encuentren -

totalmente incapacitados debido a una enfermedad crónica, defecto físico o 
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psíquico, se les otorgará una pensión equivalente al treinta por ciento de -

la que hubiere correspondido al asegurado tratándose de incapacidad perm'!_ 

nente total. 

"El derecho al goce de las pensiones a que se refiere el párrafo ante--

rlor, se extinguirá en los mismos términos expresados en las fracciones --

III y IV de este precepto. 

"Al término de tas pensiones de orfandad establecidas en este artículo 

se otorgará al huérfano un pago adicional de tres mensualidades de la pen-

si6n que disfrutaba. 

" ..................................................................... 

Al igual que en las páginas anteriores, sobre este particular cabe ha--

cer mención que, no puede tomarse en cuenta de una manera total et cont~ 

nitdo de este numeral, para calcular la indemnización de los daftos y per-

Juicios sufridos por la muerte de algún familiar, ya se trate de una re spon-

sabllidad civil o de una responsabilidad moral, ya que las pensiones a que 

tienen derecho tos deudos del asegurado se dán con motivo de un riesgo de 

trabajo, además debe considerarse que la "vida", es un bien tutelado por -

nuestra Ley Suprema. 

Artículo 74 "Cuando se reúnan dos o más incapacidades parciales, el -
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psíquico, se les otorgará una pensión equivalente al treinta por ciento de -

la que hubiere correspondido al asegurado tratándose de incapacidad permª-

nen te total. 

"El derecho al goce de las pensiones a que se refiere el párrafo ante--

rior, se extinguirá en los mismos términos expresados en las fracciones --

IIT y N de este precepto. 

"Al término de Las pensiones de orfandad establecidas en este artículo 

se otorgará al huérfano un pago adicional de tres mensualidades de la pen-

sión que disfrutaba. 

" ................................................................ 

Al igual que en las páginas anteriores, sobre este particular cabe ha--

cer mención que, no puede tornarse en cuenta de una manera total el cont'ª-

nitdo de este numeral, para calcular la indemnización de los daños y per-

juicios sufridos por la muerte de algún familiar, ya se trate de una respon-

sabilidad civil o de una responsabilidad moral, ya que las pensiones a que 

tienen derecho los deudos del asegurado se dán con motivo de un riesgo de 

trabajo, además debe considerarse que la "vida", es un bien tutelado por -

nuestra Ley Suprema. 

Artículo 74 "Cuando se reúnan dos o más incapacidades parciales, el -
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Instituto no cubrirá al asegurado o a sus beneficiarlos, una pensión mayor-

de la que hubiese correspondido a la incapacidad permanente total". 

Este artículo seilala que para el caso, en que se presenten Z o más in

capacidades parciales, sólo se cubrirá la pensión que corresponda a una -

incapacidad permanente total; lo cuál dependiendo de las circunstancias -

del caso de que .:;e trate, podrá tom"lrse en consideración para el objeto de 

nuestro estudio. 
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CONCLUSIONES • 

1,- Sugiero se plasme en el Código Civil vigente un capítulo específi

co sobre "La Responsabilidad Civll", como lo contenían los Códigos Civi

les de 1870 y de 1884, ya que el Código Civil actual contempla el capítulo 

que se intitula "De las obligaciones que nacen de los actos ll!citos". 

2.- Puede obseivarse de la lectura del precepto 1910 del Código Civil 

vigente, que consagra dos causas que traen consigo la responsabilidad civll, 

una por obrar !lícitamente, y otra, por obrar contra las buenas costumbres, -

aunque de acuerdo con el artículo 1830 del propio Código Civll, es llícito -

el obrar contra las leyes de orden público como el obrar contra las buenas -

costumbres, pero ninguno de los dos preceptos señalan lo que debe enten-

derse por buenas costumbres, por lo que considero, que al artículo 191 O -

se le debe suprimir, "o contra las buenas costumbres 11
, para quedar, "El -

que obrando fiic!tamente cause dailo a otro, .•. "; además se debe agregar -

un concepto, de lo que debe entenderse por buenas costumbres. 

3 .- Propongo se considere entre los tipos de responsabilidad civil, a la 

responsabilidad por da11o moral. Además tomando en cuenta que el artículo-

191& del Código Civil, nos proporciona un concepto de lo que debe entende_r 

se por dailo moral, así diremos que la res pon sabil!dad por daño moral se --
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traduce en la obligación de reparar los daños y perjuicios causados por ---

virtud de un hecho u omisión Ilícitos o por el uso de objetos peligrosos, a 

una persona, cuando se le afecte en sus sentimientos, afectos, creencias, 

decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto físico, o 

bien en la consideración que de él tengan los demás. 

4 .- Considero que los artículos 2108 y 2109 del Código Civil vigente, 

los cuales contemplan un concepto de daño y un concepto de perjuicios -

respectivamente, deben ser derogados, en virtud que, en cuanto al canee.E 

to que nos proporciona de daño, únicamente indica que es la pérdida o me

noscabo sufrido en el patrimonio, siendo que también se puede causar un -

menoscabo a una persona, en su salud, en su integridad física, e incluso 

una lesión espiritual que se pueda causar en sus sentimientos, creencias, -

etc., asimismo el daño no únicamente puede ser causado por la falta de --

cumplimiento de una obligación, sino también por la inobservancia de cual

quier deber Jurídico e Incluso por la utilización de un objeto peligroso; y -

por lo que respecta al concepto de perjuicio el artículo 2109 del ordenamien 

to ya indicado, sólo menciona que el perjuicio es la privación de cualquier 

ganancia lícita que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la o-

bl!gaclón, sin contemplar que el perjuicio puede causarse también por la -

Inobservancia de cualquier deber jurídico o por la utilización de un objeto

peligroso. 



- 142 -

5. - Propongo se estatuya en el Código Civil vigente, una tabla que -

contenga un máximo o un mínimo, respecto de determinada indemnización 

por un dailo moral, para estar en aptitud de alcanzar una cuantificación -

adecuada o al menos más aproximada, respecto de la indemnización por -

dailo moral, en virtud que en dicho ordenamiento se carece de ella, tal -

y como lo contemplan otros ordenamientos, llámese Ley Federal del Trab\l_ 

jo o Ley del &.guro Social. 

6. - Por lo que considero, que sea el Legislador el que determine la --

cuantificación para la indemnización por dailo moral y no se deje al libre -

albedrío del Juzgador tal situación, pués este último podr!a dejarse llevar 

por sus sentimientos, en cambio el Legislador por sus características pro

pias debe ser, General, Imparcial e Impersonal. 
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